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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presidente,
Vengo en autorizar a éste para pre

sentar a las Cortes un proyecto de ley 
modificando el articulo 371 del Código 
de Comercio vigente.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
dé mil novecientos treinta y cinco. 
N1CETO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES

JSl Presidente del Consejo de Ministros,
A lejan d ro  Lerro u x  Ga r c ía .

A LAS CORTES
Motivo de continuas reclamaciones 

al Gobierno por las Compañías ferro
viarias es el deje de cuenta establecido 
en el artículo 371 del Código de Comer
cio, por estimar dichas entidades que 
hay desproporción evidente entre sus 
efectos y la causa en que se apoya.

Por ello, además* a cuantas solicitu
des se han elevado ni Ministerio de 
Obras públicas por las representacio
nes de los usuarios para reducir los 
vigentes plazos de transporte, se han 
opuesto , tenazmente las Compañías de 
ferrocarriles, alegando la amenaza del 
deje de cuenta, que se presta a que un 
retraso en la entrega de la mercancía, 
más fácil de ocurrir a mayor reduc
ción de plazos, pueda traducirse en 
una operación lucrativa para el con
signatario, con evidente sacrificio del 
porteador.

Entiende esta Presidencia que la so- 
lución adecuada en esa contraposición 
dé intereses, sería sustituir la sanción 
del deje de cuenta por la fórmula de 
indemnización escalonada en los re
trasos, que establece el artículo 33 del 
Convenio Internacional «para el trans
porte de mercancías, firmado en Berna 
en 23 de Octubre de 1924, vigente des
de el 1.° de Octubre de 1928, y que se 
adapta alv régimen legal de Francia, 
Italia y Alemania, y es de aplicación 
en España para las mercancías qué por 
su origen circulan en él territorio na
cional, bajo el régimen de dicho Con
venio.

Fundado en éstos motivos, la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, cre
yendo prestar un eficaz auxilió a la 
mejora de las condiciones en que ac
tualmente se desenvuelven los transpor
tes, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a la 
deliberación v aprobación de la Cáma
ra el siguiente

PROVECTO DE LEY
Artículo 1,° El artículo 371 del vi

gente Código de Comercio, se entende
rá reuactado asi:

En los casos de retraso, cuando el 
consignatario no haya sufrido perjui
cio por la demora en la entrega de los 
efectos transportados, el porteador 
viene obligado a reintegrarle:

1/10 del precio del transpórte por 
retraso que no exceda de 1/10 del pla
zo de entrega.

2/10 del precio del transporte por 
un retraso superior a 1/10 y que no 
excéda de 2/10 del plazo de entrega. , 

3/10 del precio del transporté por 
retraso superior a 2/10 y que no ex
ceda de 3/10 del plazo de entrega.

4/10 del precio del transporte «por 
un retraso superior a 3/10 y que no 
exceda de 4/10 del plazo de entrega, 

5/10 del precio del transporte por 
cualquier retraso superior a 4/10 del 
plazo de entrega.

Si del retraso se siguiese perjuicio 
para el consignatario, éste tendrá de
recho a que el porteador le indemnice 
en cantidad que no exceda dél precio 
del transporte.

Las acciones para reclamar él rein
tegro o la indemnización a que se re
fieren los párrafos anteriores, son in
compatibles con las que se deriven de 
pérdida total de la mercancía, pero 
puede ejercitarse la que proceda, a la 
vez o con separación de las originadas 
por avería y también por pérdida par
cial, si en este caso la indemnización 
o el reintegro se contrae a la parte no 
perdida de la expedición.

Articulo 2.* Lo dispuesto en esta 
ley es de aplicación general a todos 
los transportes terrestres y a todas las 
tarifas actualmente en vigor.

Madrid, 30 de Enero de 1935.
El Presidente dél Consejé de Ministros,

' ALEJANDRO LKRROUX GARCÍA

EXPOSICION
Siguiendo la orientación marcada 

en la Orden presidencial de 5 de Ju
lio de 1933 y en los artículos 5.a dél 
Decreto de 9 de Abril y 10 del de 30 
de Octubre últimos, inspirados en ra
zones de alto interés nacional, se ha
ce preciso vincular de manera expre
sa en el Estado la propiedad de la ri
queza mineral existente en el territo
rio de soberanía de Ifni.

En virtud de lo expuesto, tengo la 
honra de someter a V. E. el siguiente 
proyecto de Decreto.

£1 Presidente del Consejo do Ministros,

A lejandro  L er r o u x  Ga r c ía  >.

DECRETO
De acuerdó con el Presidente del

Consejo dé Ministros y a su propuesta, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda reservado al 

Estado español todo derecho sobre la 
riqueza mineral que pueda existir en 
el territorio de soberanía de Ifni o 
Santa Cruz de Mar Pequeña,

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£1 Presidente del Consejo de Ministros,
Alejan dro  L er r o u x  G a r c ía .

DECRETOS
Acordada por el Gobierno la cons

titución de la Junta de Socorro en 
Asturias para la distribución de las 
indemnizaciones, a que se refiere el 
Decreto dé 13 de Diciembre de 1934, 
se ha observado por la condición di
versa de las «peticiones de indemniza
ción presentadas ante ella, que algu
nas de esas disposiciones no se adap
tan completamente a los fines que en 
ella se buscaron. No es posible pre
fijar normas excesivamente estrictas 
para regular casos tan diversos y, por 
otra parte, la composición de la Jun* 
ta y los recursos y medios que puede 
Utilizar son garantía suficiente de que 
podrá evitar la comisión de abusos 
que distraigan de su legítima aplica
ción los fondos públicos, que sola
mente a la retauración de la riqueza 
también pública deben ser destinados*

Para atender a la inmediata efecti
vidad de ese remedio, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los párrafos se

gundo, tercero y cuarto del articuló, 
5.* del Decreto de 13 de Diciembre 
de 1934 serán sustituidos por lo que 
sigue:

La Junta tiene facultades para re-* 
querir asesoramientos técnicos, peri* 
tajes e informes de las entidades, cq* 
legiaciones o expertos particulares, de 
la especialidad qué en cada caso fue
re pertinente, para definir con toda 
exactitud la valoración de los daños 
cuyo resarcimiento sea solicitado.

Asimismo, para decidir la forma de 
entrega de los fondos concedidos, si 
ha de ser contra certificacionés de 
obra y testimonios acreditativos de su 
inversión íntegra en la restauración de 
los bienes dañados.

En el párrafo primero del artícu
lo 7.°, seguidamente ál primer inciso, 
se dirá:

Los representantes oficiales que 
ejerciehdó cargo público integran la 
Junta de Socoiro, podrán también ín-
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dividual o colectivamente formular 
recurso a manera de votos particula
res que, por conducto de la Presiden
cia, serán elevados al Ministerio de 
Hacienda en la misma forma en que 
antes se ha hecho mención.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

Eli Presidente del Consejo de Ministros,
Alejandro  L er ro ux  García

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Salamanca y el Juzgado de primera ins
tancia de Ledesma, de los cuales re
sulta:

Que D. Adolfo Bollain Rozalem, Re
gistrador de la Propiedad de Ledesma, 
formuló escrito, con fecha 5 de Mayo 
de 1934, ante el Juzgado de primera 
instancia de Ledesma, exponiendo: que 
D. Alonso Rincón, Agente ejecutivo del 
Ayuntamiento de Vega de Tirados, pre
sentó en dicho Registro, en 10 de Abril 
de 1933, un mandamiento, expedido en 
16 de Marzo del mismo año, para prac
ticar las anotaciones preventivas de 
embargo de 124 fincas, que se descri
bían en el mandamiento, y se expi
diera certificación de las cargas que 
gravasen esas mismas fincas; que en 
12 de Abril indicado se practicaron las 
anotaciones de suspensión en el libro 
especial de anotaciones de mandamien
tos judiciales y de embargos adminis
trativos, se expidió la certificación so
licitada, cuyos honorarios importaron, 
en total, 2.218,88 pesetas, según cuenta 
que acompañaba; que llegado el mo
mento de recoger uno y otra el Agen
te ejecutivo no lo hizo, alegando no 
llevar cantidad-—en aquel momeñto— 
suficiente para satisfacer los honora
rios, y que a pesar del tiempo trans
currido y de los requerimientos parti
culares efectuados por él no ha logra
do hacer efectivos tales honorarios. 
Terminando el escrito—después de in
vocar los artículos 336 de la ley Hi
potecaria y 482 del Reglamento de di
cha ley—con la súplica al Juzgado de 
que ordene al referido Agente y, en su 
caso, al Alcalde del Ayuntamiento de 
Vega de Tirados, al pago de los refe
ridos honorarios.

Que requerido el Agente ejecutivo o, 
en m caso, el Alcalde al pago de tales 
honorarios, este último expuso que, se
gún el artículo 162 del Estatuto de Re
caudación vigente, “hasta que se rea
lice el total adeudo en virtud de pago, 
venta o adjudicación los honorarios de 
los Registradores de la Propiedad se 
considerarán como costas, según lo disr 
puesto en el artículo 121 del mencio

nado Reglaipefito de Recaudación, y no 
serán exigibles por parte de los men
cionados funcionarios.

Que el Juzgado ordenó que se con
tinuase el procedimiento y se llevase a 
cabo el embargo correspondiente, si no 
se hiciese efectivo en el acto él im
porte de las sumas adeudadas y costas.

Que solicitada por el Regidor Sín
dico, en nombre del Ayuntamiento, la 
reposición de la providencia judicial 
al amparo del artículo 376 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, el Juzgado re
chazó el recurso, ordenando el embar- 
do referido, cuya diligencia tuvo lu
gar eL 24 de Julio de 1934; levantán
dose este embargo y procediéndose a 
verificarlo de nuevo en 18 de Agosto 
de 1934, sobre el 15 por 100 de los in
gresos del Ayuntamiento deudor, en 
cántidad suficiente para cubrir la su
ma de 2.241 pesetas, con más 250 para 
costas y gastos del expediente, advir- 
tiéndolé al Alcalde, en el acto, de la 
responsabilidad en que incurre si or
deña pagos con cargo a la suma em
bargada.

Que en este estado el asunttf, el Go
bernador civil de Salamanca, a exci
tación del Alcalde de Vega de Tirados 
y de acuerdó con lo informado' por la 
Abogacía del Estado, requirió de inhi
bición al Juez de primera instancia de 
Ledesma, fuñándose: en que es regla 
general, admitida en la legislación par
ticular de la materia, que las deudas 
de las provincias y pueblos que no 
estén aseguradas con prenda e hipo
teca no pueden ser obtenidas por el 
procedimiento de apremio, a no ser que 
la obligación provenga de la Corpo
ración, en lo que a su carácter de pa
trimonial se refiere, conforme a lo es
tablecido en el artículo 344 del Código 
civil y artículo 13 del Reglamento de 
Hacienda municipal; que no sólo la 
legislación administrativa ha manteni
do esta regla general, sino que tam
bién la ley fiscal vigente, y de modo 
concreto en el Estatuto de Recauda
ción vigenté aplicable a la materia 
municipal, según lo establece el ar
tículo 562 y consigna el artículo 9.°, 
en relación con el 129, según los que 
todas las clases de certificaciones que 
puedan expedirse contra deudores pa
ra hacerlas efectivas por vía de apre
mio, figurando en uno de sus grupos 
las Corporaciones provinciales y mu
nicipales, pero tan sólo cuando el 
acreedor es el Estado, y aun para eso 
en la ejecución ha de observar las for
malidades y se han de tener en cuenta 
las limitaciones que para el caso se
ñala; en que los honorarios del Regis
trador no pueden, en modo alguno, 
prosperar como certificación de débi
tos de carácter ejecutivo» aparte de

porque no figura en ninguno de los 
grupos señalados en los artículos del 
Estatuto de Recaudación antes citados, 
porque el artículo 172 del mismo cuer
po legal taxativamente dispone que di
chos honorarios se considerarán como 
costas, estableciéndose el procedimien
to para su cobro en relación con los 
artículos 121, 155 y 206 del referido 
Estatuto; de donde se deduce que, dada 
la condición jurídica que con el ca
rácter de costa se adjudica a los ho
norarios del Registro, su efectividad 
se verificará al finalizar el procedi
miento ejecutivo, con la preferencia 
que se señala en las invocadas dis
posiciones legales.

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegan
do: que el asunto es de índole com
pletamente civil; que el Real decreto 
de 18 de Julio de 1889 declaró: “que 
la reclamación de los honorarios por 
la liquidación del impuesto de Dere
chos reales es de índole civil; en qué 
el caso está establecido en una legis
lación especial dentro del Derecho ci
vil, cual es la legislación hipotecaria, 
en cuyo Reglamento, artículo 482, en 
relación con el 336 de la ley, concé
dese expresamente al Juzgado munici
pal, o al de primera instancia del par
tido donde radique el Registro, la fa
cultad de ser tales Tribunales los que, 
con exclusividad, conozcan de las re
clamaciones de dichos Registradores de 
la Propiedad para hacer efectivos sus 
honorarios; en que el procedimiento 
de apremio que se sigue contra el 
Agente ejecutivo del Ayuntamiento de 
Vega de Tirados y, subsidiariamente, 
contra dicho Ayuntamiento no es, por 
tanto, el consignado en el Estatuto de 
Recaudación, cual se supone en el in
forme emitido por la Abogacía del Es
tado, sino/el establecido expresamente 
en la legislación hipotecaria, que, in
dudablemente, olvida dicho informan
te, ya que el procedimiento del Esta-» 
tuto dé Recaudación está establecido 
para que las Corporaciones oficiales, 
en su concepto de acreedoras, puedan 
compeler a sus deudores al pago; en 
que el Ayuntamiento no es acreedor 
por serlo el Registrador, que no es 
ninguna de las entidades que mencio
na tal Estatuto, y, por tanto, mal po
día acogerse a disposiciones que para 
nada a él se refieren, y sobre las cua
les tanto insiste la Abogacía del Esta
do informante; en que dicho Estatuto 
se refiere únicamente al procedimiento 
de apremio de exclusivo carácter mu
nicipal, y , ello tanto significa como el 
medio que los Ayuntamientos tienen 
para hacer efectivo aquello que se les 
adeude, pero en modo alguno puede 
aplicarse en el procedimiento a seguir
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cuando dichos Ayuntamientos son deu
dores, así como para exigirles el cum
plimiento de las múltiples obligacio
nes de exclusivo carácter civil que, 
como personas jurídicas, pueden con
traer y entre las cuales se halla la que 
es objeto de reclamación por el Re
gistrador de la Propiedad en el pro
cedimiento que motiva la presente 
cuestión de competencia, y en que es 
totalmente improcedente la cita que se 
hace por la Abogacía asesora del ar
tículo 344 del Código civil, ya que él 
tiene un criterio de numeración y se
ñala taxativamente los bienes de uso 
público, y por ello imposibles són, in
cluso lo que es objeto del procedi
miento de apremio de qüe se trata y 
al que en modo alguno puede asig
nársele los caracteres de inalienables 
e imprescriptibles que caracterizan a 
los bienes que dicho precepto de la 
ley positiva civil enumera como de uso 
público.

Y que el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado de nuevo por la 
Abogacía del Estado, insistió en su 
requerimiento, surgiendo de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido todos sus trámites:

Visto el Estatuto de recaudación vo
luntaria y ejecutiva de las contribucio
nes e impuestos del Estado, aprobado 
por Real decreto-ley de 18 de Diciem
bre de 1928:

“Artículo 146. Los procedimientos 
para la cobranza, así de contribucio
nes como de las demás rentas públi
cas y créditos liquidados a favor de 
la Hacienda, serán exclusivamente ad
ministrativos, siendo, por tanto, pri
vativa la competencia de la Adminis
tración para entender y~resolver en 
todas las incidencias de aquéllos, sin 
que los Tribunales ordinarios puedan 
admitir demanda alguna en esta mate
ria, a menos que se justiñqué haberse 
agotado la vía gubernativa o que la 
Administración reserve el conocimien
to del asunto a la jurisdicción ordi
naria.

Artículo 162. Es obligación de los 
ejecutores el pago de los gastos de pa
pel, correo y escritorio que se Ocasio
nen en la instrucción del procedi
miento de apremio, como asimismo lo 
es la de anticipar las dietas que de
venguen los testigos nombrados para 
asistir a los actos de los embargos y 
la de los peritos tasadores de bienes 
muebles o semovientes, sin perjuicio 
de reintegrarse dél importe de todos 
los gastos y anticipos que hayan efec
tuado ál flnálizar el procedimiento.

Los honorarios que corresponden a 
los Registradores de la Propiedad se 
considerarán como costas, según lo 
dispuesto en el artículo 121, y no se

rán, por tanto, exigibles por parte de 
dichos funcionarios hasta que se rea
lice el total adeudo en virtud de pa
go, venta o adjudicación, en la forma 
dispuesta por el artículo 155.

Artículo 121. Consumada la venta, 
el ejecutor hará la liquidación en el 
expediente, consignando por separa
do el importe* del principal e intere
ses de demora, cuando procediese, re
cargos y dietas, gastos y costas, com
prendiendo en estas últimas los hono
rarios correspondientes al Registra
dor de la Propiedad y las causadas pa
ra obtener la titulación. Si de la li
quidación resultase déficit, se prorra
teará el líquido obtenido, deducidos 
los gastos y los honorarios del Regis
trador entre el Tesoro, los partícipes 
y los encargados del procidimiento; 
si, por el contrario, hubiese sobran
te, se entregará al ejecutado, y si por 
cualquier circunstancia no se le pu
diere entregar, será consignado en la 
Caja general de Depósitos o sus Su
cursales, dentro del término de quin
ce días, contados desde el siguiente 
al en que la subasta se hubiere veri
ficado.

Artículo 155. (Referente a manda
mientos para la anotación preventiva 
del embargó del inmueble)... Párrafo 
tercero... A continuación de los asien
tos de cada contribuyente consigna
rá el Registrador su media firma y los 
honorarios que devengue con arreglo 
al Arancel, requisito que se fijará tam
bién al pie de la certificación relati
va a las cargas y gravámenes que pe
sen sobre los inmuebles, con objeto 
de qúe el importe de dichos honora
rios les sea satisfecho por el encar
gado del procedimiento, tan pronto 
como realizada la venta del inmueble 
correspondiente, el comprador entre
gue el precio del remate, teniendo en 
cuenta, en su caso, lo dispuesto en el 
artículo 121.”

Visto el Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924 :

“Artículo 562. Las disposiciones que 
regulan la recaudación de las contri
buciones e impuestos del Estado se
rán aplicables a las exacciones mu
nicipales.

Los Ayuntamientos no podrán dic
tar reglas sobre los trámites y recar
gos de los procedimientos recaudato
rios y las facultades de los Agentes 
ejecutivos que excedan en rigor o am
plíen la competencia de las que se ha
llaren establecidas a favor de la Ha
cienda del Estado.”

Considerando: Primero. Que la
presente cuestión de competencia se 
ha promovido por el Gobernador civil 
de Salamanca al Juez de primera ins- 
tancia de Ledesma, con motivo de

procedimiento de apremio para hacer 
efectivos honorarios del Registrador 
de la Propiedad del partido, devenga
dos en cumplimiento de mandamien
to expedido por el Agente ejecutivo del 
Ayuntamiento de Vega de Tirados, de 
conformidad—según se hace constar 
en dicha providencia ejecutiva—con 
lo dispuesto en el artículo 92 del Es
tatuto de Recaudación de 18 de Di
ciembre de 192 8. t

Segundo¿ Que ya se mire a la apli
cación de este^precepto, ya a la recla
mación del Registrador de la Propie
dad, o ya se examine la providencia 
del Agente ejecutivo de dicho Ayun
tamiento, y que se acompaña al escri
to origen del procedimiento que mo
tiva la contienda, es visto que tales 
honorarios han sido devengados con 
motivo del expediente de apremio 
instruido por dicho Agente ejecutivo 
para hacer efectivas exacciones de 
carácter municipal.

Tercero. Que tales exacciones, a te
nor de lo estatuido en el artículo 562 
del Estatuto municipal de 8 de Marzo 
de 1924, se rigen por las disposicio
nes que regulan la recaudación de las 
contribuciones e impuestos del Es
tado.

Cuarto. Que siendo ello así y es
tableciéndose en el artículo 146 del 
Estatuto de Recaudación voluntaria y 
ejecutiva de las contribuciones e im
puestos del Estado, aprobado por De
creto-ley de 18 de Diciembre de 1928, 
“que los procedimientos para la co
branza, así de contribuciones como 
de las demás rentas públicas y crédi
tos liquidados a favor de la Hacien
da, serán exclusivamente administra
tivos, siendo, por tanto, privativa la" 
competencia de la Administración 
para entender y resolver en todas las 
incidencias de aquéllos, sin que los 
Tribunales puedan admitir demanda 
alguna en esta materia, a menos que 
se justifique haberse agotado la vía 
gubernativa o que la Administración 
reserve el conocimiento del asunto a 
la jurisdicción ordinaria”, y entre 
aquellos procedimientos el de apre
mio y la forma de percibir los Regis
tradores de la Propiedad los honora
rios que devenguen con motivo de ta
les apremios en los artículos 1Q2, 121, 
155 y concordantes del mismo Esta
tuto de Recaudación, es visto que a 
la Administración y no a los Tribu
nales del fuero ordinario correspon
de el conocimiento del asunto que ha 
dado origen a la presente contienda.

Quinto. Que contra la terminancia 
de tales preceptos, disposiciones de 
fecha posterior a la legislación hipo
tecaria* no puede prevalecer esta úl-
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tima, como erróneamente se pretende 
por la Autoridad judicial al mantener 
su jurisdicción.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencb 
a favor de la Administración.

Dado en Madrid a treinta de Ene 
ro de mil novecientos treinta y cinco 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

JQJ Presidente del Consejo-de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
A propuesta del Ministro de Esta

do y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar compatible e 1 
cargo de Embajador de España cer
ca de la Santa Sede, que desempeña 
D. Leandro Pita Romero, con el de 
Diputado a Cortes, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo prime
ro del artículo adicional de la ley de 
7 de Diciembre de 1934, limitando la 
duración de  esta compatibilidad a l 
plazo de un año, salvo las prórrogas 
previstas en la citada ley, y corres
pondiendo percibir al mencionado se
ñor, durante su misión, las cantida
des de 25.000 pesetas en concepto de 
sueldo personal, y 75*000 pesetas por 
gastos de representación, cantidades 
éstas asignadas en el vigente presu
puesto al cargo de referencia.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos-treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J . Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. Jaime Vallés Oliver, Cura Ecó
nomo de la iglesia de Nuestra Señora 
del Remedio, del Molinar de Levante, 
del término municipal de Palma (Ba
leares), en representación del señor 
Arzobispo Obispo de lá Diócesis de Ma
llorca, autorización para efectuar la 
venta de los siguientes bienes «propie
dad de la parroquia: 1.°, una porción 
de terreno de cuatro áreas y 26 centi- 
áreas, procedentes de la finca llamada 
MSes Figueres Baixes” , sita en el Moli
nar, finca adquirida en virtud de es
critura de 20 de Agosto de 1923, y cu
yo valor aproximado es de unas 4.500

pesetas; 2.°, una parcela de 385 metros 
euaarauos, que queaó sin eüiiicar, de 
los soiares señalados con ios números 6 
y 7 de ia manzana F del predio cono
cido por “Son Fieixas” o “Son Pudent” , 
situado también en el Molinar, adqui
rida dicha parcela, junto con otras, en 
virtud de escritura üe 10 de Abril 
de 1924, autorizada por D. José Sacias, 
siendo su valor aproximado el de unas 
3.850 pesetas, debiendo aplicarse la 
cantidad que se obtenga por las venías 
al .pago de obras complementarias del 
templo parroquial por encontrarse la 
parroquia sin numerario efectivo para 
llevarlas a cabo y cuyo detalle obrante 
en el expediente asciende a 11.475 pe
setas.

Y teniendo en cuenta que es eviden
te que al distinguir la Ley de 2 de Ju
nio de 1933, relativa a las Confesiones 
y Congregaciones religiosas, en sus ar
tículos 11 y 15, entre bienes que de
clara pertenecientes a la propiedad pú
blica nacional y bienes de «propiedad 
privada dé las Confesiones religiosas, 
pretendió determinar de un modo ca
tegórico los inalienables e imprescrip
tibles y los que, como tal propiedad 
privada, estaban exceptuados de dicha 
inalienabilidad.

Que es igualmente evidente que el 
espíritu de la ley, y muy especialmente 
en el artículo 19, se tiende a limitar la 
cuantía de los bienes inmuebles y de
rechos reales o de los muebles que sean 
origen de interés, renta o participa
ción en beneficios de empresas indus
triales o mercantiles que puede poseer 
la iglesia y, por tanto, el derecho de 
adquirir; pero este mismo límite má
ximo que señala el artículo 19 para la 
clase de bienes a que se refiere es la 
justificación de que no existe límite 
mínimo de posesión de los mismos y, 
por tanto, si la ley establece la obli
gatoriedad de enajenación de los que 
superan el límite fijado, es evidente 
también que de ello se desprende la 
facultad que tienen las Confesiones re
ligiosas de enajenar aquello que cons
tituye* su patrimonio «privado cuando 
éste no alcance su límite máximo.

Y en atención a que el artículo 13 
del Decreto de 27 de Julio de 1933, al 
determinar que para la enajenación de 
los bienes privados pertenecientes a 
una Confesión se requiere la autoriza
ción de este Ministerio, tiene sólo pór 
objeto garantir el carácter de propie
dad privada de aquellos bienes que se 
desean enajenar y no limitar ni res
tringir el derecho a realizar tal ena
jenación.

A que de los datos aportados al ex
pediente, se deduce que la enajenación 
de que se trata se refiere a bienes de

propiedad privada de la Diócesis de 
Mallorca; el Presidente de la Repúbli
ca, a propuesta del Ministro de Justicia 
y de acuerdo con el Consejo de Minis-> 
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza al exce
lentísimo señor Arzobispo Obispo de 
Mallorca o a quien le represente, para 

»que, por lo que respecta a la ley de 
Confesiones de 2 de Junio y Decreto 
de 27 de Julio de 1933, pueda efectuar 
la venta de los terrenos descritos pro
piedad de la iglesia de Nuestra Señora 
del Remedio, del Molinar de Levante 
(Baleares), para destinar el importe dé 
la venta o ventas a obras complemen
tarias de la expresada iglesia, siempre 
que en todo lo demás los actos que se 
llevan a cabo se ajusten a las prescrip
ciones exigidas por la legislación vi
gente, debiendo, no obstante, darse 
cuenta al Ministerio de Justicia de lás 
operaciones realizadas para su constan
cia en el expediente. \

Dado en Madrid a treinta de Enero 
dé mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Jüstlrla.
R a f a e l  A i z p ú n  S a n t á f é .

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por el Excmo. Sr. Obispo de Cádiz, 
representado por D. Eugenio Domaica, 
Vicario general de dicha Diócesis, au
torización para proceder a la venta de 
dos fincas urbanas sitas en Algeciras, 
una en la calle de Alfonso Xí, de una 
superficie aproximada de 1.516 metros, 
cuyo valor es de unas 90.000 pesetas, 
finca que antiguamente fué iglesia de 
la Merced, y otra situada en la plaza 
de la Constitución, con una superficie 
aproximada de 200 metros cuadrados, 
y cuyo valor es de unas 20.000 pesetas, 
y que también antiguamente fué capilla 
llamada de Europa,

Y teniendo en cuenta que dichas 
fincas estuvieron en su origen destina
das al culto católico, pero debido a su 
estado ruinoso y no estar el Obispado 
en condiciones de repararlas se clausu
raron, pasando a ser de propiedad pri
vada del Obispado y Diócesis de Cá
diz, estando inscritas, por tanto, en el 
Registro de la Propiedad del partido 
de Algeciras en el libro 92, folio 156, 
finca 5.968, inscripción primera, res- 
pectivamenté; que el importe de la 
venta es para destinarlo a la construc
ción de una nueva iglesia en la ciudad 
de Algeciras, en el sitio llamado Villa 
Vieja, con objeto de que los habitantes 
de dicha barriada puedan satisfacer; sus 
deberes espirituales y al propio tiem
po beneficiar a los obreros e industria-/
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le s , puesto que el producto íntegro de 
l a Venta tendrá que destinarse a la rea- 
d a c ió n  de dicha obra; qué se acompa
sa  una certificación, en la que consta 
que dichos edificios estaban cerrados 
pára el culto católico mucho antes de 
lá publicación de la ley de Confesio- 
riés-; que para efectuar la venta de las 

Mkpresadas fincas n o ' le afectan resine- 
éiónés especiales dé ninguna clase, 
apuesto que la cantidad líquida que se 
"pérciba ha de tener una aplicación de- 
A rm iñada; que en la fecha de la pu
blicación de la ley de Confesiones de 
^  dé Junio de 1933, los citados edificios 
fió estaban destinados al culto por es
tar' clausurados y, por lo tanto, no po
dían ser considerados como incluidos 
éntre los bienes del patrimonio nacio
nal, sino en ios comprendidos en el 
•artículo 15 de la misma y, por lo tan-- 
*fo, de propiedad privada de la Dióce
sis; que corrobora lo anteriormente ex
puesto el hecho de que si bien es ver
dad que en la ley de Confesiones se 
establece en el artículo 11 que pasan 

ser considerados como bienes de 
propiedad del patrimonio nacional los 
templos de toda clase, debe entender
se que es cuando éstos están abiertos 
al culto, puesto que en el artículo 12 
se consigna que estos edificios segui

r á n  destinados al mismo fin religioso 
del culto católico, a cuyo efecto conti- 
■ tifiarán- en poder .de la iglesia católi- 
éá para su conservación, ádmiñistra- 
ción y utilización, actuación que no 

'puedo ejercitarse si éstos no están 
‘abiertos al culto; y en atención a que 
Üicha petición se ajusta a lo dispUés- 
16 efi el artículo 13 de! Decreto de 27 

^fe Julio de 1933, el Presidente dé la 
República, a propuesta del Ministro de 

. Justicia y de acuerdo con el Consejo 
dé Ministros, decreta:

Articuló' único. Se autoriza al exce
lentísimo señor Obispó de Cádiz o a 
cjqien le represente para efectuar la 

■'refita dé las dos fincas urbaftás sitas 
¿en Aigecirás, una efi la calle de Alfon
s o  XI y otra en la plaza de la Constitu
ción, por lo que respecta a la ley de 
Confesiones de 2 de Junio de 1933 y 

D ecreto dé 27 de Julio del tnismo año, 
pero siempre que efi todo lo demás 
dichas ventas se ajústen a las prescrip- 

‘!$ónés _ legales'en ' la' materia, con obje
to  de que se irivierta el preció que se 

¿obtenga efi la construcción de tina rífié- 
va iglesia en la ciudad de Algéciras, én 
el sitio llamado Villa Veja, y debiendo 

¿fiarse cuenta por el Obispado al Minis
terio de Jústiciá de las operaciofiés que 
'se efectúen, precio líquido que se ób- 
tenga y én su día remitir la justifica
ción de la inversión llevada á cabo 
í>ara sü constancia en el expediente.

Dado en Madrid a  treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NÍCETÚ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

EÍ Ministró de Justicia,
' ‘R a fael  Aiz p ú n  Sa n ta fk .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS 
Las instrucciones para los Agrega

dos militares aprobadas en 23 de Ju
lio de 1900 preceptúan que citado car
go será desempeñado por cada Oficial 
durante un plazo de cuatro años, a lo 
menos, que podrá prorrogarse si se 
estima conveniente, y por Orden cir
cular de 10 de Marzo de 1926 se dis
pone que la prórroga será por un pe
ríodo de cuatro años, si las circuns
tancias así lo aconsejan.

Ante la utilidad de que desempeñen 
él cargo de Agregado m ilitar el mayor 
número posible dé Oficiales del Ejér
cito, porque así podría contarse con 
más personal que posea conocimien
tos directos de las organizaciones mi
litares de los diferentes países, se 
considera conveniente, en analogía a 
lo resuelto por el Ministerio de Mari
na, limitar a tres años el plazo de per 
manencia en dicho cargo, así como 
disponer que no pueda desempeñarse 
más que una sola vez.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente: 
f Artículo único. El artículo 1.° de 

las instrucciones para los Agregados 
militares, aprobados en 23 de Julio 
de 1900, se considerará modificado en 
la forma siguiente: • .

“El cargo, dé Agregado m ilitar a las 
Embajadas o Legaciones de España en 
el Extranjero será desempeñado por 
cada Oficial durante un plazo no pro- 
rrogable de tres años y por una sqlq 
vez.5’ . ''

Queda, por consiguiente, anulada la 
Orden circular de 10 de Marzo de 
1926, relativa a prórrogas, en el pla
zo de permanencia en el cargo de 
Agregado militar.

Artículo transitorio. Este Decreto 
. no será de aplicación a los actuales 
Agregados militares mientras no ter
mine el plazo de permanencia que 
últimamente les hubiese sido conce
dido, al finalizar el cual habrán de 
cesar efi sus.cargos.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 
JNTCETO '.ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

A leja n d r o  L e r r o ü x  Ga rcía

E n  consideración a lo solicitado por 
el Coronel médico, en situación de 
retirado, D. Juan García Fernández, 
el cual reúne las condiciones exigidas 
por la ley de 4 de Noviembre de 1931, 
:'lVe:figó:í;én concederle el empleo de 

Inspector médico honorario, con los 
beneficios que otorga la citada ley.

Dado én Madrid a treinta de Enero 
dé mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
El Ministro de la Guára, 

A l e ja n d r o  L er r o ü x  Ga r c ía

Usando de la prerrogativa que me 
confiere el articulo 102 de la Consti
tución de la República, visto lo infor
mado p o r el Tribunal Supremo de Jus
ticia y a propuesta del Consejo dé Mi
nistros,

Vengo en decretar 10 siguiente: 
Artículo único. Se concede a los 

paisanos Pedro Alvarez Bravo, Lucio 
Bravo Áyuso, Hilario Bermejo Corral, 
Wenceslao García Galán, Benigno del 
Prado Romero y Reyes Horcajo Ro
mero, indulto de la pena de muerte 
que, por el delito dé insulto a fuerza 
armada, causando muerte, les ha sido 
impuesta por sentencia de 20 de Gc- 
tübre próximo pasado, dictada por la 
Sala sexta del Tribunal Supremo, cuya 
pena se conmuta por la de treinta 
anos de reclusión mayor, con las ac- 
cesóriás legales correspondientes.
■ Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos tre in ta -y  
cinco.

*NIOETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra, 
Al e ja n d r o  L e f r o u x  Ga r c ía

Usando de la prerrogativa que me 
confiere el artículo 102 de la Consti
tución de la República, de conformi
dad con el informe del Tribunal Su
premo de Justicia y a propuesta del 
Conséjo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente t 
Artículo único. Se concede al pai

sano Florencio Salamero Maza, indul
tó dé la pena de muerte que, corno 
aútor dé un delito de insúlto a fuer
za armada, causando muerte, le ha 
sido impuesta en sentencia dictada 
por la Sala sexta del Tribunal Supre
mo el 15 de Diciembre último, que 
confirma y aprueba la que dictó el 
Consejo de guerra reunido en Bárbas- 
tró eí 21 de Junio de 1934, cuya pena 
se conmuta por la de treinta años de 
reclusión mayor, con las accesorias 
légales correspondientes,
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Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra, 

A l e ja n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

Usando de la prerrogativa que me 
confiere el artículo 102 de la Consti
tución de la República, de acuerdo 
con lo informado por el Tribunal Su
premo de Justicia y  a propuesta del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede al Cabo 

de Infantería, Teodoro Ortiz de Lan
daluce y Ortiz de Zárate, indulto de 
la pena de muerte que, por el delito 
de insulto a superior, comprendido 
en el artículo 260, párrafo l . 0-, del Có
digo de Justicia militar, le ha sido 
puesta por sentencia de 29 de Diciem
bre próximo pasado, dictada por la 
Sala sexta del Tribunal Supremo, cuya 
pena se le conmuta por la de veinti
siete años, dos meses y nueve días 
de reclusión mayor, con las acceso
rias legales correspondientes.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Eneró de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE HACIENDA .

DECRETOS
En ejecución de lo dispuesto eii el 

artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido, 
de 22 de Septiembre de 1922, y aten
diendo a las condiciones que concu
rren en D. Ignacio Herrero de Collan
tes y a los servicios que viene pres
tando en el Jurado de Utilidades; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en reelegir Vocal del referi
do Jurado de Utilidades del Ministe
rio de Hacienda, a D. Ignacio Herrero 
de Collantes.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M arracó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 11 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
con categoría de Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, Delegado de Hacienda en la 
pro\Licia de Badajoz, a D. Máximo 
Sanz y Fernández, que es Administra
dor de Rentas públicas de la de León, 
con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a treinta de Eneró- 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
Habiéndose presentado en el Mi

nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes gran número de instancias 
procedentes de todos los Distritos 
Universitarios de España solicitando 
unos que p or ostentar títulos profe
sionales y otros que por tratarse de 
alumnos libres que actualmente están 
en estudios para examinarse en el 
próxim o mes de Junio, deben ser in
cluidos en las excepciones del artícu
lo 10 del Decreto de 7 de Noviembre 
de 1934 (Ga c e ta  del 9), y aconsejan
do principios de equidad la equipara
ción del alumnado libre con el oficial, 
pues habiéndose dictado dicho Decre
to ya comenzado el curso, resulta un 
privilegio a favor de los alumnos ofi
ciales,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Quedan exceptuados 

de la prueba de ingreso en la Univer
sidad los que están en posesión de un 
título profesional (además del corres
pondiente de Bachiller).

Artículo 2.° Quedan igualmente ex
ceptuados de la expresada prueba de 
ingreso en la Universidad los alum
nos libres que, matriculándose en la 
próxima convocatoria del mes ' de 
Abril, aprueben algunas asignaturas 
en los exámenes de Junio o Septiem
bre.

Tendrán que sufrir la aludida prue
ba los que se matriculen libres en la 
convocatoria de Agosto.

Articuló 3.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellos Artes dicta
rá cuantas Ordenes estime pertinen
te como aclaraciones al presente De

creto y al de 7 de Noviembre dé 
1934; y

Artículo 4.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a la 
que en este Decreto se dispone.

Dado en Madrid a treinta ele Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALC ALA -ZAM O R A  X T O R R E »

El Ministro, de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Jo a q u ín  D u a l d e  y  G ó m e z . ; U

De conform idad con lo dispuesto 
en el Decreto de 21 de Abril de 1932, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en conceder el calificativo 
de “ Nacional” a la Asociación de His
toriadores de las Ciencias. C

Dado en Madrid a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinca. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Jo a q u ín  D u a l d e  .y  G ó m e z .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Aprobado, en 17 de Febrero del año 

último, el proyecto de las obras do 
terminación del ferrocarril de Ponte
vedra a Marín, se h* tramitado el co-< 
rrespondiente expediente de subasta^ 
dando cumplimiento a todas las for
malidades que previenen las disposi
ciones vigentes; de acuerdó con el 
Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras públicas y de con* 
formidad con el Consejo de Minis^ 
tros, /

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al MU 

nist.ro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediaítfb 
subasta pública, las obras de termina-, 
ción del ferrocarril de Pontevedra a 
Marín, distribuyendo el importe d|l 
presupuesto, de 2.181.351,52 pesetas* 
en seis anualidadés iguales de pese
tas 363.558,59.

Dado en Madrid a treinta de Eneró 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

ü»i Ministro de Obras públicas,
José  Ma r ía  C id R u iz  Z o r r il l a

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Interventores del Estado en la Expío* 
tación de Ferrocarriles una plaza dé 
Interventor de línea, con categoría de 
Jefe de Administración de tercera da*
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se; por jubilación de D. Gonzalo Gar
cía de Aguilar; a propuesta del Minis
tro de Obras públicas,

Vengo en nombrar para ocupar la 
expresada vacante a D. Antonio Amor 
Figueroa.

Dado en Madrid, a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALC AL A-Z AMOR A Y TORR ES 

El Ministro de Obras públicas,
* José  Ma r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a  • ■ ■

Resultando vacante en el Cuerpo de 
'Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles una plaza de 
Interventor de línea, con categoría de 
jefe de Administración de tercera cla
se, por ■ jubilación de D. José Jaquetot 
Fabri; a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en nombrar para ocupar la 
expresada vacante a D. Ricardo Acos
tad Blando.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
José Ma r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Obras 
públicas,

Vengo en décretar lo siguiente: 
Artículo único. Se encomienda al 

Ministerio de Hacienda la administra
ción del “Poblado de Arañones”, si
tuado en las inmediaciones de la es
tación internacional de Canfranc, y la 
dé los. edificios construidos en él por 
el Estado, con sujeción al régimen es
tablecido eii los Convenios vigentes 
con Francia. r ■

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y ■, cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro dé Obras públicas,
José  Ma r ía  C id  R uiz Z o r r il l a .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS.
El. Decretó de 22 de Diciembre de 

1932 estableció,;en virtud de las.moda
lidades propias de la Industria ferro
viaria, un; régimen especial para la 
actuación y funcionámientp de los Ju
rados mixtos de Ferrocarriles, con re
glas de proce dimiento, y un órgano 
superior; el Tribunal Central del Tra
bajo .Ferroviario, cuyas facultades se 
determinan en dicha disposición-legal.

Las mismas razones que impulsaron 
a este Ministerio a dejar en suspenso 
por el Decreto de 14 d,e Diciembre úl
timo el funcionamiento de los Jurados 
mixtos, de Trabajo constituidos con
forme; a la Ley de 27 de Noviembre de 
1931, justifican se aplique a los orga- 
n ismos mixtos de Ferrocarriles un cri
terio análogo, por el que no queden 
desatendidas aquellas reclamaciones de 
derecho privado que ante los mismos 
puedan presentarse, con evidente per
juicio de los intereses legítimos con- * 
fiados a su custodia.

De idéntico modo parece convenien
te se restablezca la actuación de po
nencias del Tribunal Central del Tra
bajo Ferroviario, con objeto de que 
puedan despacharse el; gran número de 
expedientes acumulados en dicho or
ganismos, debiendo, tanto el Tribunal 
como los Jurados mixtos de Ferroca
rriles, tener en cuenta el Decreto de 
20 de Diciembre último y Orden acla
ratoria de 12 del actual.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Copsejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, Sanidad y 
Previsión,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Queda en suspenso el 

funcionamiento de los Plenos, de los 
Jurados mixtos del Trabajo Ferrovia
rio.

Artículo 2.° Con objeto de que no 
se interrumpa Ja actuación que a los 
Jurados mixtos de Ferrocarriles enco
mienda el artículo 12 del Decreto de 
22 de Diciembre de 1932, las repre
sentaciones patronal y obrera de los 
mismos designarán ponencias que en
tiendan en las cuestiones cuyo conoci
miento y resolución les encomienda el 
expresado artículo 12.

Dichas ponencias funcionarán con 
dos o, por lo menos, con un Vocal de 
cada clase, siempre que los Vocales no 
¡pertenezcan a Asociaciones que se ha
llen suspendidas o disueltas por la 
Autoridad judicial.

En el caso de que no puedan actuar 
las ponencias, los acuerdos se adopta
rán conforme al artículo 60 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1932, debien
do observarse el Decreto de 20 de Di
ciembre próximo pasado y la Orden 
aclaratoria de 12 del actual.

Artículo 3.° Las ponencias y el 
Pleno del Tribunal Central del Traba
jo Ferroviario continuarán actuando 
dentro de los preceptos del Decreto 
de 22 de Diciembre de 1934, pero ha
brán de aplicar en los fallos que se 
dicten por reclamaciones de derecho 
privado, en expedientes todavía no 
sustanciados, los preceptos del referi
do. Decreto, de 20 de Diciembre últi

mo y Orden aclaratoria de 12 del ae* 
tual.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES  

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión* 
O r io l  Anqu era  de Sojo .

La Real orden de 12 de Mayo de 
1906 interpretó el artículo 62 de la 
ley Municipal, entonces vigente, en el 
sentido de que era preciso una autori* 
zación especial del Gobierno para que 
los Municipios que celebraran ferias o 
mercados dominicales de carácter tra
dicional pudieran continuar celebrán
dolos, con aplicación de la excep
ción contenida en el Reglamento para 
la ejecución de la ley de Descanso do
minical.

La Real orden de 21 de Febrero <de 
1923, propuesta por el Instituto de Re
formas Sociales, estimó anómalo que 
continuaran solicitándose declaracio
nes de tradicionalidad después de re-* 
gir la ley del Descanso dominical dü* 
rante cerca de veinte años, y creyendo 
que de prolongarse indefinidamente el 
derecho a pedir estas excepciones se 
anularía la eficacia del precepto legal, 
otorgó un plazo de un año para so
licitar autorizaciones para celebrar 
mercados y ferias dominicales.

Al dictarse el Reglamento de 17 de 
Diciembre de.1926, que modificó el an
terior, y a fin de ponerlo de acuerdo, 
con los compromisos internacionales* 
se concedió un plazo de tres meses pa
ra hacerlo, y en la Real orden de 24! 
de Marzo de 1927 se dispuso el archi*. 
vo definitivo de las instancias no ori* 
giiiadas por acuerdo municipal -a la fe* 
cha de esta disposición.

Numerosas poblaciones que poseían 
mercados o feria dominical se apresu* 
rarón a pedir la oportuna autorización* 
pero otros que también lo celebraban, 
dejaron de solicitarla por indiscutible 
abandono de los respectivos Ayunta* 
mientos.

Al extremarse el cumplimiento de 
las leyes sociales han notado muchas 
poblaciones los perjuicios de la con* 
ducta de los ^gestores municipales y¡ 
produjeron reclamaciones que en al
gún caso muy concreto tuvieron éxito*

Sería injusto dar trato diferente, a 
casos idénticos; por ello, con objeto 
de cortar de una vez- toda petición ul* 
terior y con la mira puesta en legali
zar situaciones de hecho, parece opor* 
tuno (en esto ha coincidido el dicta* 
mén emitidp por el Consejo de Traba* 
jó) anular las autorizaciones-concedi* 
das a varios Ayuntamientos en los me-
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ses de Febrero y Mayo próxim os pa
sados, fuera de plazo, sin el dictamen 
previo del Consejo de Trabajo, con los 
informes contrarios de los Servicios 
correspondientes y sin publicidad en 
ía Gaceta de Madrid, y  conceder iín 
ultimo y definitivo plazo para que pue
dan pedir al Gobierno el reconoci- 
siiiehto de su derecho los Ayuntamien
tos de estas poblaciones y los de todas 
aquellas que hayan visto rechazada, su 
solicitud de autorización para seguir 
celebrando, ferias o mercados en do
mingo, por haberla formulado fuera de 
los plazos que se otorgaron en las Le
yes o Reglamento»
. Las peticiones que ahora se formu

len se resolverán con el m ism o criterio 
restrictivo que siem pre predominó en 
esta mater'a o r ’entado a reducir al m í
nimo las situacion es del priv ileg io  que 

'siempre -leper enten en la vida econó
mica de las poblaciones lim ítrofes, cu
yos patronos y obreros acataron desde 
el primer m om en Lo la -legislación re
guladora de la m ateria del descanso 
dominical.
- En virtud de lo expuesto y -a .p ro
puesta del Ministro de. Trabajo,. Sani
dad y  Previsión, de acuerdo. con el 
Consejo de. Ministros,
«' Vengo: .en decretar lo siguiente :
- Artículo 1*° Se declaran nulas las 
autorizaciones; concedidas en el año 
1934 para celebrar mercados y . ferias 
dominicales a los Ayuntamientos de 
Corcubión (La Coruña), ViUaf ranea 
del Rierza (León),: Oelanova, Maside 
y  Ribadavia (Orense); y .Burjasot y  Re- 
quena (Valencia):, por haberse efectua
do las concesiones fuera de.los planos 
marcados por el Real decreto de: 47ide 
Diciem bre de 1926, sin  audiencia d el 
Consejo de Trabajo, y con el informe 
contrarió del Servicio de este Minis
terio, así como no haberse publicado 
la concesión en la Gaceta de Madrid, 
circunstancias que invalidan la conce
s ió n .'-  *• • Y..::-?
v Artículo 2.° Se concede un plazo 

improrrogable que finalizará el i  de 
4brü  de este año en curso, para qué 
los Ayuntamientos de las pobláció- 
nes citadas é n r el artículo anterior y 
los' de todas aquéllas que no lo hu
bieren solicitado con anterioridad, o 
que habiéndolo hecho, se les hubiere 
denegado, por no verificarlo dentro del 
plazo legál, puedan solicitar la oportu
na autorización para celebrar éri ció- 
mingo mércados o ferias de carácter 
tradicional. ’

Artículo 3.° Pará obtener Ía auto
rización habrá de justificarse plena
mente ante el Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión la tradicionali- 
dad, continuidad y necesidad, del mer

cado o feria, y además, que el Termi
no m unicipal no está tan confundido  
con otro, en cuanto a la distribución 
geográfica de sus núcleos poblados, que 
la concesión pueda dar lugar a noto
rios y graves perjuicios económ icos a 
este último.

La justificación se efectuará median
te ía aportación de los siguientes in 
formes y documentos, por lo menos:

a) Información testifical de los ve
cinos de edad avalizada del pueblo y  
de los circundantes que acudan al mer
cado.

b) Testim onio de los Alcaldes de 
esos mismos pueblos.

c) Declaración escrita de lps de
pendientes, estén o no asociados.

.........d)' Declaración escrita de las So
ciedades locales obreras que legalmen
te funcionen. ,

e) Declaración de los párrocos del 
lugar. : V

f) Infórme de las Delegaciones lo
cal y provincial del Consejo de Traba
jo, si funcionasen.

* g) Informes de las Cámaras de Co
mercio e Industria de la provincia.

h) Certificaciones de acuerdo .mu
nicipales anteriores a l 904.

i) Anuncios, calendarios, periódi
cos, etc. '

j) Informe del Presidente de los 
Jurados mixtos de Comercio de la pro
vincia, emitido previa consulta a las 
representaciones patronal y obrera del 
organismo.
v Artículo 4.° La concesión de auto
rizaciones se efectuará con criterio 
restrictivo, a fin de im pedir que se 
anule la eficacia de la ley del Des
canso dominical, con detrimento de los 
intereses económ icos de las poblacio
nes vecinas a las que soliciten auto
rización del mercado o feriq.

Artículo 5.° Las Asociaciones pro
fesionales, patronales y obreras po
drán solicitar la revisión de las auto
rizaciones concedidas hace más dé 
cinco años, incumbiéridoles demostrar 
que no subsisten los motivos en que 
se fundaron o que procede reducir las 
condiciones!relativas a sitios, días,’ho
ras, artículos o productos de venta que 
constan en la  concesión. *

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRES 

B1 Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,
O r io l  An q u e r a  d e  S o jo .

El Seguro de amortización de prés
tamos autorizado por el Decreto de 9 
de Diciembre de Í927, cuya subsis
tencia declaró el de 24 de Junio de

1931, y reglamentado por el de 24 de 
Énero de 1930, ha entrado reciente
mente en vigor mediante la consigna
ción que era indispensable para el ca
pital in icial de garantía, facilitado por 
el Gobierno de la República, atento a 
la gran trascendencia social de ese 
Seguro, que garantiza el reembolso de 
los préstamos concedidos por el Es
tado, los Municipios, entidades de cré
dito y de ahorro benéfico, y aun./lps 
particulares, para construcción ó ad
quisición de casas baratas, fincas rús
ticas, mejoras de cultivo en pequeñas 
propiedades agrícolas y otras finalida
des .sociales semejantes, cuando el ja -  
Uecimiento del beneficiario ocurre pin
tes de la liberación de su responsabili
dad, la cual solventa el Seguro en tal 
momento, haciendo así posible que la 
familia consolide una propiedad que, 
en otro caso, habría desaparecido con 
la muerte del prestatario. r f

Las norm as técnicas establecidas en 
los citados Decretos orgánico y regla
mentario del Seguro se refieren a los 
contratos de préstamo que en lo suce
sivo se celebren, y consisten en la re
fundición de las distintas obligaciones 
dé pago de los préstamos por amor
tización del capital, intereses y prima 
del Seguro, en una sola anualidad, fija 
y constante; normas que han de ser 
tenidas en cuenta en la celebración .fie 
los nuevos préstamos para fijar, con
forme a ellas, el importe de las anua
lidades. .

Para los contratos anteriormente ce
lebrados, en curso de amortización al 
implantarse, el nuevo Seguro, la apli
cación de tales normas técnicas obli
garían a  introducir una modificación  
en la cuantía de las anualidades con* 
venidas, previa liquidación de, las sa
tisfechas, a fin de condicionar la amor
tización del sal tíb existente a las dis
tintas , regías, lo. que produciría unji 
enorm e. perturbación administrativa 
por la obligada renovación, .de c i f ^  
y  plazos, rectificación de escrituras y  
de asientos en los Registros de la Pro
piedad, etc. ■ .

Con objeto de facilitar la adap|^- 
ción del Seguro a esos contratos, ^  
Instituto Nacional de Previsión pro
pone una solución .exenta de tales jn^ 
eonvenientes, y que se reduce a autp- 
rizar la contratación de un seguro de 
prima natural sobre. los saldos sucesi
vos del actual cuadro de amortiz% 
qión de, cada préstamo, de modo qué 
el beneficiario, además v de la anuali
dad que viene obligado a satisfacer, y  
que se mantendría inalterable, abona
se* al organismo de Previsión asegurar 
dor laa primas de dicho Seguro, lo quf 
haríav con tanta m ayor facilidad cuan-
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to que el importe de las mismas es, 
generalmente decreciente.

Este sistema desarrolla la disposi
ción transitoria del mismo Reglamen
tó, que autorizaba a aplicar el Segu
ro, sin especificar la f^rma, a los con
tratos en curso, y permite sin dificul
tad alguna ei acceso al Seguro de esos 
prestatarios, mediante la formalización 
de las pólizas correspondientes, sin 
ningún otro gasto que el del reconoci
miento médico.

En previsión, además, de que en 
Ciertos casos resulte más conveniente 
la contratación del Seguro de amor
tización con independencia del présta
mo, deba facilitarse la aplicación de 
la nueva fórmula propuesta, para la 
más amplia utilización de esa garan
tía.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° El Instituto Nacional 

de Previsión y sus Cajas colaborado
ras podrán practicar el Seguro de 
amortización de préstamos concedidos 
para las finalidades sociales que deter
mina el Decreto de 9 de Diciembre de 
1927 sobre los saldos de los préstamos 
concertados con anterioridad a la im
plantación del Seguro y de los que se 
concedan sobre la base de una anuali
dad de amortización fija, sin alterar 
la cuantía de las anualidades de amor
tización estipuladas en las escrituras 
correspondientes, conforme a las si
guientes norm as:

Primera. Lds prestatarios deberán 
presentar con la proposición del Se
guro copia del cuadro de amortiza
ción de su préstamo, con especifica
ción de las fechas en que deben ha
cerse efectivas las anualidades.

Esta copia estará autorizada por la 
entidad acreedora, y si el acreedor fue
ra el Estado, por el funcionario Jefe 
del Servicio correspondiente.

Segunda. El Seguro será concerta
do a primas naturales, q u e  irán cu
briendo sucesivamente el saldo no 
amortizado en cada uno de los años 
que resten del contrato de préstamo.

Tercera. Las primas serán calcula
das con arreglo a la tabla de A.. E. con
mutada al tres y medio por ciento, con 
un recargo del cinco por ciento so
bre la prima efectiva para gastos de 
gestión y pago del Seguro.

Cuarta. En la póliza del Seguro se 
insertará el cuadro de las primas na
turales sucesivas y el de amortización 
del préstamo, que determinan, respec
tivamente, las obligaciones del asegu
rado y del organismo asegurador.

Q uinta -Para éidgir las responsabi

lidades del Seguro, el asegurado de
berá estar al corriente en el pago de 
las primas y en el de las anualidades 
fijadas en el cuadro de amortización.

Sexta. El riesgo que se asegura es 
el dé fallecimiento del asegurado an
tes de amortizar en su totalidad el 
préstamo, incumbiendo entonces al or
ganismo asegurador la obligación de 
abonar al acreedor el saldo a la sa
zón existente por la anualidad corrien
te y las futuras, por amortización e 
intereses del préstamo.

El acreedor vendrá obligado a per
cibir el importe de dicho saldo y a 
cancelar el préstamo, siendo los gas
tos de la cancelación de cuenta de los 
beneficiarios del Seguro.

Séptima. Tratándose de préstamos 
para casas baratas hechos por el Es
tado a Cooperativas o a entidades 
constructoras, si se hubiese acordado 
la vinculación en favor del beneficia
rio, el Seguro pagará al Estado el im
porte de las mencionadas anualida
des; y en caso de no existir vincula
ción de la finca, el Seguro abonará di
chas anualidades por cuenta de la en
tidad propietaria de la casa, también 
al Estado, debiendo éste rebajar del 
importe de las anualidades globales de 
amortización del préstamo pagaderas 
por dicha entidad el importe de lo 
percibido del Seguro, con la consi
guiente reducción de intereses, y vin
cular la finca, totalmente liberada de 
responsabilidad, en favor de los dere- 
chóhabientes del asegurado desapare
cido.

Artículo 2.° Serán' aplicables a este 
Seguro las disposiciones del Reglamen
to de 24 de Enero de 1930 en cuanto 
no se opongan a las normas estable
cidas en el artículo anterior.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
£21 Ministro de Trabajo, Sanidad y. Previsión, 

O r io l  An q u era  d e  So jo

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
Muchas son las causas económicas 

y sociales que han dado lugar a la pe
netración en los montes públicos de 
obreros y pequeños cultivadores que, 
atraídos por las promesas de una tie
rra virgen del arado o la posibilidad 
de encontrar un medio de sustento, 
han cogido parcelas, dentro de su pe
rímetro, para dedicarlas al cultivo 
agrario. Muchas son también las con
tinuas ; peticiones de terrenos que

constantemente recibe la Administra
ción, y si de antiguo ha sido necesa
rio legislar en la materia para salva
guardar el carácter protector de los 
montes incluidos en Catálogo, impi
diendo a todo trance la apropiación 
por los roturadores de terrenos deten
tados, mucho más evidente aparece 
esta necesidad en la crisis de paro 
obrero que atravesamos y en que el 
ansia de una mejor distribución de la 
tierra lleva a buscar ésta por doquie
ra, sea buena o mala, y sin conside
rar que en la mayor parte de los ca
sos la roturación de terrenos dé bos
que agota en poco tiempo la fertilidad 
de un suelo impropio para el cultivo 
permanente, que acaba por esterili
zarse y no rendir para el sustento del 
que lo labra.

La posibilidad, por una parte, de 
que existan parcelas susceptibles de 
un cultivo más intensivo que el fo
restal, y por otra, la de que pueda ali
viarse la crisis actual, concediendo 
estas roturaciones donde sea conve
niente, sin perjuicio del interés pú
blico y del carácter protector e ina
lienable de los terrenos y montes de
clarados de utilidad pública, aconse
jan dar, en lo posible, carácter legal 
a los cultivos que no atenten a las 
condiciones generales que impone la 
economía forestal, dándoles el carác
ter de un aprovechamiento análogo a 

'ios que se realizan normalmente en 
los planes anuales.

Por todo lo cual, a propuesta dél 
Ministro de Agricultura y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® En los montes inclui

dos en el Catálogo de los de utilidad 
pública, cuyo suelo contenga porcio
nes susceptibles de un cultivo distin
to y más intensivo que. el forestal, 
conveniente para su normal produc
ción y capaz de elevar ésta en grado 
sensible con beneficio del interés so
cial, pero sin que esto resulte incom
patible con la íntegra conservación de 
las . facultades que con carácter per
manente impone al monte su condi
ción de protector, con arreglo al ar
tículo 1.° de la ley de 24 de Junio 
de 1908,, podrá ser autorizada por el 
Ministerio de Agricultura la concesión 
de tales cultivos en concepto de apro
vechamiento y sujetándose a los pre
ceptos de este Decrete,

Artículo 2.° Será indispensable pa
ra »poder autorizar tales concesiones 
que concurran todas las condiciones 
siguientes: 

a) , Que la concesión resulte com
patible con la conservación de las fa
cultades protectoras del monte, com
probándose previamente por los Ser-
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vicios forestales que la desaparición 
del vuelo precisa para la implantación 
del nuevo cultivo, teniendo en cuenta 
las condiciones geológicas del suelo, 
su pendiente y clima de la localidad, 
no ha de ser causa de erosiones,:! 
arrastres u otras perturbaciones que 
desvirtúen los fines impuestos al mon
te con sü declaración de utilidad pu
blica.

b) Que las condiciones de fertili
dad del suelo hagan presumir para el 
cultivo que trata de introducirse un 
rendimiento sostenido no inferior al 
normal que en la localidad se obten
ga con cultivos análogos.

c) Que la concesión contribuya a 
resolver algún problema social o agrí
cola de carácter local,

d) Que si la concesión ocasiona' 
perjuicios a la ganadería, resulten inr 
í'eriores a los beneficios derivados del 
cambio de cultivo, y  que en ningún ca-‘ 
so se perturbe el ordenado aprove
chamiento de les pastos en el resto 
del monte.

e) Que si el monte no pertenece 
al Estado, recaiga previo acuerdo de 
la representación legal de las Entida
des a quienes el Catálogo asigne la 
pertenencia, declarando de interés lo-, 
cal la concesión del cultivo de que se 
trate.

Artículo 3.° Podrán solicitar del 
Ministerio de Agricultura las conce
siones de cultivos a que este Decreto 
se refiere, las Entidades a quienes el 
Catálogo asigne la pertenencia de los 
respectivos montes, llevando aquéllas, 
como condición implícita en estos ca
sos, la distribución del terreno entre 
los vecinos que, por carecer de bie
nes propios o ser insuficientes los que 
poseen, necesiten las parcelas para 
cultivarlas directamente por sí o por 
sus familiares, a cuyo efecto, después 
de ser obtenida la concesión y apor
tados los antecedentes precisos, se 
practicará la parcelación más adecua
da del terreno por los Servicios fo
restales encargados del monte.

También podrán solicitar la conce
sión, individual o colectivamente, los 
vecinos de los términos municipales 
en que estén enclavados los montes y 
los de los correspondientes a las en
tidades propietarias, cuando los mon
tes no pertenezcan al Estado, si reúnen 
alguna de estas condiciones:

a) Ser simples braceros carentes 
de medios de fortuna.

b) Ser arrendatarios o aparceros, 
sin otros medios de fortuna, que cul
tiven menos de diez hectáreas de se
cano o de una en regadío,

c) Ser propietarios que satisfagan 
menos de 50 pesetas de contribución 
anual.

Artículo 4.® Las instancias solici
tando estas concesiones habrán de ser 
presentadas en las respectivas Jefatu
ras de los Servicios forestales a que 
los montes estén afectos, acompaña
das de los documentos que las justi
fiquen, encargándose aquéllas de que 
en el más breve.plazo posible se rea
licen los reconocim ientos y se eva* 
cuen los informes precisos para, con 
arreglo a los preceptos de esta dispo
sición, emitir el suyo y enviar el ex
pediente a resolución del Ministerio 
de Agricultura, por conducto de la 
Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza, acompañando su propuesta y, 
en caso de aceptar en ella la conce
sión, el correspondiente pliego de 
condiciones por que ha de regirse. 
Contra los acuerdos denegatorios de 
estas concesiones no se dará recurso 
alguno.

Artículo 5.° L o s concesionarios 
vendrán obligados en todos los ca
sos a colocar los hitos y señales que, 
con arreglo a la concesión, delimiten 
sus parcelas y a defenderlas con los 
cerramientos precisos, no pudiendo re
clamar indemnización alguna por los 
perjuicios que les irrogue el incum pli
miento de estas obligaciones.

Asimismo vendrán obligados a sa
tisfacer un canon anual que será fija
do al autorizarse la concesión, previa 
propuesta de la entidad propietaria 
cuando se trate de montes que no per
tenezcan al Estado.

Artículo 6.? Cuando para ejecutar 
obras o trabajos de utilidad pública 
que figuren en proyectos aprobados 
administrativamente, f u e s e  preciso  
ocupar terrenos concedidos para cul
tivo, quedarán caducadas las conce
siones, sin que los interesados tengan 
derecho a exigir indem nización de 
ninguna clase; sin perjuicio de que 
cuando el Ministerio de Agricultura lo 
estime procedente se les abone el im
porte de las mejoras útiles que hayan 
realizado, previa comprobación y va
loración practicadas por los Servicios 
forestales y aprobadas por la D irec
ción general de Montes, Pesca y Caza.

Artículo 7.* Quedarán caducadas 
las concesiones y reintegrados los te
rrenos al aprovechamiento forestal 
cuando los concesionarios abandonen 
el cultivo en un período mayor de dos 
años, trasfieran la concesión dejando 
de cultivarlas directamente o la alte
ren con roturaciones u ocupaciones 
que amplíen la extensión del terreno 
concedido, cuando haya .que impo
nerles responsabilidades por daños 
cometidos en el monte, y si dentro del 
año forestal no obtienen la licencia  
correspondiente.

Artículo 8,° Todas cuantas conce*

siones se autoricen serán consideradas 
como aprovechamientos a todos sus 
efectos, incluso el de ingreso y desti
no^del 10 por 100 y del 20 de propios, 
incluyéndose como tales en los pla
nes anuales de aprovechamiento y en 
las estadísticas oficiales.

Artículo 9.° Todas estas concesio
nes se hacen con la ineludible condi
ción de ser intransmisibles, si bien po
drán tener el carácter de vitalicias y  
hasta podrán ser prorrogadas bajo sus 
mismas condiciones en caso de defun
ción del concesionario a favor de uno 
de sus sucesores legítimos, previa
mente designado por aquél y acepta
do por la entidad propietaria y por la  
Administración forestal. Salvo en este 
último caso, toda concesión quedará 
caducada con la" defunción del con
cesionario.

Artículo 10. Los que actualmente 
cultiven en los montes catalogados 
como de utilidad pública parcelas de 
terreno roturadas arbitrariamente po
drán legalizar su situación renuncian
do a la posesión ilegítima en que hoy  
se encuentran y acogiéndose a los be
neficios de esté Decreto, siempre que 
lo soliciten en el plazo de un año, 
contado a partir de su publicación, y  
que se cumplan las condiciones que 
señala el artículo 2.°, tramitándose es
tas concesiones y rigiéndose por los 
restantes artículos del mismo.

Artículo 11. L o s procedimientos 
que se encuentren en tramitación 
como consecuencia de roturaciones y; 
ocupaciones arbitrarias en montes de 
utilidad pública serán suspendidos 
cuando por los denunciados se pre
senten ante las Jefaturas de los Servi
cios forestales correspondientes las 
instancias solicitando acogerse a los 
beneficios de este Decreto.

Si la( resolución fuese favorable a 
los solicitantes, quedarán sobreseídos 
los expedientes y procedimientos en 
trámite y condonadas las sanciones 
impuestas que no se hubieran hecho 
efectivas.

.Artículo 12. Transcurrido el año de: 
plazo para acogerse a los beneficios* 
de este Decreto sin que los interesa
dos los hayan solicitado, y  en los ca* 
sos en que fuesen denegadas sus pe
ticiones, la Administración forestal 
aplicará con todo rigor las disposi
ciones vigentes para impedir toda cla
se de ocupaciones arbitrarias y  man
tener el estado posesorio en toda sp 
integridad a favor de las entidades a 
quienes el Catálogo asigna la perte
nencia de los montes de utilidad pu
blica.

Artículo 13. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
al cumplimiento de la presente*
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Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .

El Consejo Superior Pecuario, orga
nismo con función asesora informati- 
va y de iniciativa cerca de la Direc
ción general de Ganadería e Industrias; 
Pecuarias, adolece de defectos en su 
constitución que es urgente y preciso 

vcorregir si a tan alto organismo se le 
ha de dar toda la importancia y res
ponsabilidad que su función reclama, 
porque de un lado asume funciones 
que no deben competirle y que son 
siempre reservadas al Gobierno, cual 
el nombramiento por su libre elección 
de Presidente del citado Consejo, hoy 
mediatizado por una propuesta uniper
sonal de los técnicos veterinarios del 
mismo; interviene también con, toda 
eficacia en el ascenso a la escala su
perior del Cuerpo Nacional de Vete
rinaria, mediante propuesta de ascen
so del mismo tipo unipersonal, con 
igual sistema de sus técnicos veterina
rios, lo que sobre sembrar la alarma 
entre el personal colocado a la cabeza 
del Escalafón, les produce la honda 
amargura de verse amenazados con una 
postergación que puede ser injusta.

Pero además, y por otra parte, la 
designación de Vocales Consejeros asig
nados por razón de representante de 
la producción y utilización del ganado, 
deja tanto que desear, que entidades 
cuya representación de aquella riqueza 
no deja lugar a dudas se hallan ex
cluidas, tal sucede con algunas Fede
raciones y Confederaciones de Sindi
catos Agrícolas y Asociaciones de Avi-, 
cultores, Cunicultores y Apicultores, y 
cuya entrada en el Consejo no puede 
demorarse por la segura eficacia de su 
actuación. En cambio, asigna repre
sentación a Director y Catedráticos de 

J a  Escuela de Veterinaria de Madrid, 
que mientras dependa la enseñanza del 
Ministerio de Instrucción pública, no 
tiene razón de ser en el mencionado 
Consejo. Se olvida también en la cons. 
titución del actual Consejo asignar fun
ción dentro de la Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias a los 
cuatro Consejeros que componen la Co
misión permanente, y que, al igual que 
los Inspectores generales, deben tener 
su misión al frente de Sección o, en su 
defecto, Negociado, aplicando en bien 
del servicio del Erario público las ac
tividades todas de los funcionarios que 
le sirven, y, en fin, la Presidencia, de 
tanta • eficacia en la continuidad y per
manencia de la obra, no puede,r al ce

sar su titular en razón de excedencia u 
otro motivo que signifique alguna con
tinuidad, encomendarse interinamente 
a personas que asuman otro servicio.

Tales modificaciones darán al Con
sejo Superior Pecuario, y al servicio 
de la Dirección general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias, la eficacia de 
gestión que precisa tan importantísi
ma misión conservadora y mejoradora 
de la riqueza ganadera nacional; estu
diará y redactará un Reglamento de 
régimen interior, del que hasta ahora 
está indotado, preliminar de otras ac
tuación esque, con la constancia y per
manencia de métodos y procedimien
tos de orientación que el Consejo su
pone, colocarán la ganadería española 
en el plano de prosperidad y progreso 
que el porvenir le tiene reservado.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La base 8.a del tí

tulo IV del Decreto de bases de la Di
rección general de Ganadería e Indus
trias Pecuarias—Personal y Servicios— 
quedará redactada en la siguiente 
forma:

"Base 8.a Al Consejo Superior Pe
cuario creádo por Decreto de 7 de Di
ciembre de 1931, como dependencia de 
la ( Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias, se le encomenda
rá la elaboración de todos los proyec
tos de Reglamentos de planes de tra
bajos y el informe de cuantos asuntos 
de la Dirección general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias lo requieran, 
además de reconocérsele derecho de 
iniciativa cerca de dicha Dirección para 
los problemas que caigan dentro de 
su órbita natural.

El Consejo Superior Pecuario esta
rá formado por los siguientes elemen
tos:

Un Presidente, designado por el Go
bierno de entre el personal del Cuer
po Nacional de Veterinaria, con cate
goría de Inspector general.

Todos los Inspectores generales con 
residencia en Madrid.

Los Jefes de Sección de la Dirección 
general de Ganadería e industrias Pe
cuarias.

Cuatro Consejeros generales, con ca
tegoría administrativa inmediatamente 
inferior a la de Inspector general, que 
a su vez desempeñarán la Jefatura de 
otros tantos Negociados de la Direc
ción general de Ganadería e Industrias 
Pecuarias, en los que tendrán plena in
dependencia de funciones y despacho 
directo con el Director general.

Los Directores de la Estación Pe
cuaria Central y del Instituto de Bio
logía Animal. ^  .

El Inspector Veterinario provincial 
de Madrid.

El Vocal Veterinario Consejero del 
Instituto de Reforma Agraria.

Representantes de la producción y 
utilización del ganado, que se nombra
rán de la siguiente manera:

Cuatro, con categoría de Jefes, por 
el Ministerio de la Guerra, de los que 
dos pertenecerán al Arma de Caballe
ría y  dos al Cuerpo de Veterinaria mi
litar. Tres por la Asociación general 
de Ganaderos de España. Dos por la 
Asociación Nacional de Agricultores. 
Uno por las Confederaciones de Sindi
catos Agrícolas. Uno por cada una de 
las industrias siguientes: Lácteas, cár
nicas, avícolas, cunícolas y apícolas.

Un repreenfante la Dirección ge
neral de Sanidad, nombrado por el Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión entre los Inspectores generales de 
Sanidad.

Actuará áe Secretario el Inspector 
general de Servicios administrativos de 
la Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias.

Cuando el Presidente del Consejo Su
perior Pecuario cese en este cargo, por 
razón de excedencia u otro motivo que 
signifique alguna continuidad en au
sencia, se nombrará otro por el Mi
nisterio de Agricultura, con carácter 
interino, por sólo el tiempo que dure 
aquélla, pero relevándo sele. de todo 
otro servicio, y asumiendo el que éste 
venía desempeñando aquel a quien pre
ceptivamente le corresponda.

Los Vocales Consejeros representa
tivos de la producción y utilización 
del ganado serán propuestos a la Di
rección general de Ganadería e Indus
trias Pecuarias por las respectivas en< 
tidades, mediante acuerdo de Junta ge
neral, cuyos representantes actuales 
cesarán en sus cargos, debiendo las 
entidades afectadas proceder a efec
tuar nueva propuesta, que podrá re
caer, o no, en los que actualmente le 
desempeñen, y acordarse en Junta di
rectiva, sin que en este caso tenga 
efectos de nombramiento definitivo has
ta ser convalidada por acuerdo de Jun
ta general.

Se exceptúa de la disposición ante
rior los nombramientos dependientes 
de los Ministerios de la Guerra y Tra
bajo, Sanidad y Previsión, cuyos re
presentantes actuales continuarán en el 
uso de sus cargos.

Hasta tanto quede constituido el 
Consejo Superior Pecuario én la forma 
y con los elementos que se preceptúa 
en el presente Decreto, quedará en sus
penso de toda actuación, dándose el 
plazo de un mes a partir de su publi* 
cación en la Gaceta, para que todas 
aquellas organizaciones a quien se con*
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cede el derecho de rep: esentación en 
él formulen sus correspondientes pro
puestas ante el Director general de Ga
nadería e Industrias Pecua.ias, quien, 
previo deliberado estudio, propondrá 
al Ministro de Agricultura el nombra
miento de los Vocales Consejeros que 
detan designarse.

Transcurrido dicho plazo, quedará 
constituido el Consejo Superior Pecua
rio, y en el improrrogable de tres 
meses estudiará y propondrá a la 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias, el Reglamento para 
su régimen y servicio interior, con obli
gada división para el estudio y despa
cho de sus asuntos en Secciones y Sub- 
secciones.

La asistencia a las sesion.es será obli
gatoria'para todos los .Conseje: os, y 
Su falta reiterada será ■interpretada'en 

■ él sentido, de .renuncia al éargo» si se 
trata de Consejero' representativo' de 
la producción y utilización, del gana
do; como abandono de serv icio»-si se 
trata de Consejero por razón de fun
cionario del Estado.
' Los'ascensos a todas las escalas del 

personal del Cuerpo nacional de Vete
rinaria, afectados o no por los precep
tos de la base 8.* que se derogan, se 
■regularán en lo sucesivo mediante un 
Reglamento de personal, que será es
tudiado y redactado por el Consejo Su
perior Pecuario* dentro de un plazo que 
no podrá exceder de seis meses, y en 
tanto se lleva a cabo su aprobación por 
el Ministerio de Agricultura, se efec
tuarán por riguroso turno de antigüe
dad en el Escalafón.

Dentro del Consejo Superior Pecua
rio funcionará una Comisión perma
nente, formada por el Presidente del 
Consejo y los cuatro Consejeros gene
rales Veterinarios, que se reunirán to
dos los días no feriados, y actuará co
mo ponencia de los asuntos ante las 
Secciones correspondientes, y a ella 
participará por escrito sus iniciativas.

A cada uno de los miembros consti
tutivos del Consejo Superior Pecuario 
se le asignará de la partida global que 
para este fin figure en el Presupuesto 
una remuneración en concepto de die
tas por asistencia a las sesiones de di
cho organismo.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Presidente de 
Sección, Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos, por jubila
ción a su instancia, por tener más de

sesenta y cinco años de edad, de don 
Vicente Ramos Morand; a propuesta 
del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Wistremundo de Loma 
Lavaggi.

Dado en- Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
*

El Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Consejero, 
Inspector general dél Cuerpo de In
genieros Agrónomos, por ascenso a 
Presidente de Sección, Inspector ge
neral, de D. Wistremundo de Loma y 
Lavaggi; a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Carlos Solano y Martínez 
de Pisón.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMOf/a Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso a Consejero, Ins
pector general, de D. Carlos Solano y 
Martínez de Pisón; a propuesta del 
Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va 
cante a D. José Romany y Vignau.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

MI Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso a Ingeniero Jefe 
de primera clase de D. José Romany 
Vignau; a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Felipe González Marín.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
Excmo. Sr.: Su Excelencia el Presi

dente de la República, por resolución 
de 30 de Enero, ha tenido a bien con
ferir el mando del Grupo número 21 
(León) de la Escuadra número 1 y del 
citado Aeródromo del Arma de Avia
ción militar, al Comandante de Infan
tería, piioto y observador de aeropla
no, D. Julián Rubio López, actualmen
te destinado en la Oficina de Mando 
de la Jefatura de Aviación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Enero 
de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Direc
tor general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: En 14 de Noviembre de 
1934 (Ga c et a  del 2 2 )  se ha publicado 
la Ley de adhesión de España a la 
Comisión Internacional de Navegación 
aérea, y siendo necesario que las dis
posiciones por las que se rige Ja na
vegación aérea en España estén en 
consonancia con los Estatutos de la ci
tada Comisión,

Esta Presidencia ha dispueto ke cons
tituya la siguiente, Junta permanente 
de técnicos de distintas especialidades 
(Explotación, Juridicidad, Radiotele
grafía, Meteorología, Medicina, Carto
grafía y Material), los que, sin remu
neración alguna, estudiarán y propon
drán las modificaciones necesarias y las 
que en lo sucesivo, consecuencia de los 
acuerdos de la citada Comisión, sean 
precisas dictar en lo que concierne á 
disposiciones de carácter internacional 
sobre navegación aérea: ;

Presidente, D. Emilio Herrera Lifiáf- 
res, Ingenie; o aeronáutico y Directób 
de la Escuela Superior Aerotécnica.

Vocales: D. Enrique González Anteó, 
Jefe del Negociado de Cartografía del 
Arma de Aviación, militar.

D. Federico de Salas, Jefe de la Sec
ción de Tráfico de la Dirección gene
ral de Aeronáutica.

D. Antonio Grancha Baixauli, Jefe 
de la Sección de Registro y MaL icula- 
ción de aeronaves de la Dilección ge
neral de Aeronáutica.

D. Alejandro Arias-Salgado y de Cu
bas, Jefe de Sección de la Dirección 
general de Aeronáutica y Vocal del Co
mité Internacional de Derecho privado 

1 aéreo. i
D, Alvái o Ellees Gasset, Jefe del Ñe-
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gociado de Sanidad de la Dirección ge
neral de Aeronáutica.

D. Francisco de Junco y Reyes, Sub
jefe del Servicio Cartográfico del Ins
tituto Meteorológico Nacional.

D. Jenaro Olivié, Jefe del Servicio 
-de Radio del Arma de Aviación miti
gar. . '
-r; D. José Martín Montalvo, Ingeniero 
¿aeronáutico.

" fcLLo que comunico a V. I. para su co-* 
-cocimiento y efectos. Madrid, SI de 
Enero de 1935. ................
^ GUILLERMO MORENO

¿Señor Director general de aeronáutica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I l m o. Sr.: Vista la instancia de don 
Aureliano Sánchez Ferrero, Notario de 
Ledesma, de fecha 26 de Enero de 
1935, elevada a este Ministerio por 
conducto de esa Dirección general, en 
la/cual se expone que por Real orden 
Se 13 de Marzo de 1924, confirmada 
|o r  auto de la Sala tercera del Tribu
irá! Supremo de 24 de Septiembre del 
abismo año, le fué impuesta al solici
tante lá corrección disciplinaria de 
traslación forzosa, y que habiéndose 
publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
19 de los corrientes un Decreto de este 
Ministerio, fecha 17, en que se dis- 
Jpohe que. los Notarios y Registradores 
ae la Propiedad que. hubiesen sufrido 
lá corrección disciplinaria de trasla
ción forzosa, podrán obtener la cance- 
láción de la misma en su expediente 
|n  cuánto a los efectos que aquélla 
pudiera producir en lo sucesivo, siem
pre que desde que se les impuso dicha 
¡corrección hayan transcurrido diez 
¡años sin haber sido corregidos con 
igual sanción en el transcurso de los 
ipj^mos ; y en. cuya instancia, finalmen- 

„ «jJn* suplica el solicitante que, reunien
do las. circunstancias que se determi- 
^|n en el Decreto mencionado, se 
jieperde por este Ministerio la cance
lación en su expediente de Notario de 

efectos de la corrección disciplina- 
ria de traslación forzosa que se le im
puso por la4 Real orden de 13 de Mar
zo de 1924:

Visto el expediente personal del se
ñor Sánchez Ferrero y eí Decreto de 
éste Ministerio del 17 del mes en cur
so; y ■ ' ' . '
¿ Considerando que concurren en el 
caso del solicitante las circunstancias 
previstas en el Decreto que se cita pa
ra la cancelación pedida, ya que, ha
biendo sido trasladado forzosamente

por Real orden de 13 de Marzo de 
1924, han transcurrido más de diez 
años sin haber vuelto a ser corregido 
con igual sanción*

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y declarar, en 
consecuencia, el derecho del Sr. Sán
chez Ferrero a solicitar y obtener va
cantes de Notarías, sin limitación al
guna derivada de la traslación for
zosa.

Lo que digo a V. le para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los . Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría de 
gobierno de esa Audiencia, vacante 
por haber sido nombrado para otro 
cargo D. Rafael Dorao Arnáiz, que 
lá servía, y haber resultado desierto 
el concurso de traslación, y de con
formidad con lo prevenido en el pá
rrafo segundo del artículo 6.° del De
creto de 27 de Octubre de 1932,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Carlos 
Crespo y Fernández de Córdova, Se
cretario de la Audiencia provincial de 
Gerona, y más antiguo de los concur
santes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ene
ro de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Burgos,

Relación de los Secretarios de Audien
cia provincial que han concursado 
la plaza de Secretario de gobierno 
de la Audiencia territorial de Bur
gos, vacante por haber sido nom
brado para otro cargo D. Rafael Do- 
rao Arnáiz, que la servía , con ex
presión del número que cada uno 
tiene en el Escalafón de su catego
ría, y qtte se publica a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 9.°, pá
rrafo tercero, del Decreto de 27 de 
Octubre de 1932:

D. Carlos Crespo (y Fernández de 
Córdova, Secretario )de la Audiencia 
provincial de Gerona, número 3 del 
Escalafón.

D. Rafael Flores González, ídem id. 
de la de tíuelva, número 4 del ídem.

D. Tomás Lezcano y Medina, ídem 
ídem de la cte Segovia, número 7 del 
ídem.

D. Manuel. Navarrete Montero, ídem 
ídem de la de Almería, número 8 del 
ídem.

D. José Gisneroa Lizandra, ídem id. 
de la dé Castellón, húm. 11 del ídem. 

D, Aurelio Bueno Quesada, ídem id.

de la de Salamanca, ntun. 14 del ídem.
D. Vicente de la Guardia Daviu, ídem 

ídem de la de Murcia, número 16 dei 
ídern.

D. Luciano Hernández Martín, ídem 
vídem die la de Soria, núm. 17 del ídem. 
f, D.,,Ricardo .de Pró y Hurtado, ídem 
ídem dé la de Tetuán.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. José de Partearroyo y He
rreros, Vicesecretario tercero en pro
piedad de la Audiencia provincial de 
León,

Este Ministerio ha acordado trasla
darle a la vacante que existe en esa 
Audiencia, por haber sido declarado 
excedente D. Francisco Luis de Mora 
y Ruiz, qüe la servía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 31 
de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Badajoz.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solb 
citado por doña Dolores Bustamante 
Estébanez, Médico forense, en situa
ción de excedencia, y de conformi
dad con lo prevenido en el articuló 
19 del Decreto de 17 de Junio de 1933, 

Este Ministerio ha acordado nom
brarla par,a la plaza de Médico foren* 
se del Juzgado de instrucción de 
Agreda, vacante por promoción de don 
Federico Casimiro.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia da 

Burgos.N

Excmo. Sr.: En vista del expedien 
te para la provisión de la Secretaria, 
vacante por haber sido declarada de
sierta en el turno de oposición entre 
Oficiales Letrados én el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Al- 
caraz, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por antigüedad, como 
comprendida en el segundo de los 
turnos de esta clase establecidos en el 
párrafo pkmero del artículo 12 del 
Decreto de 1.? de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio; 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Quintín 
Santos Gozalo Miguel, Secretario ju
dicial de Puente del Arzobispo, por 
ser el más antiguo de los concursan
tes.

Lo que comunico a V. E., con devo-
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lución de las instancias de los demás 
aspirantes a  los efectos de su rem i
sión a los Juzgados de procedencia, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, Madrid, 31 de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE -

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: Vengo en nom brar pa
ra la Secretaría vacante por exceden
cia de D. Carlos Pintos Castro, que 
la desempeñaba, en el Juzgado de p ri
mera instancia é instrucción de Ra
males, a D. José Ignacio Aguirre Ci- 
miaño, Aspirante propuesto con el nú
mero 93 por el Tribunal de las oposi
ciones, celebradas con arreglo a la 
convocatoria de 17 de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 31 de Enero de 1935.

: RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos.

Excmó. S r .: Vengo en nom brar pa
ra la Secretaría vacante por exceden
cia de D. Jovsé Ignacio Pocb y Gutié
rrez de Caviedes, que la desempeña
ba, en el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Cabuérniga, a don 
Vicente Amallo de Miguel y Miguel, 
Aspirante propuesto con el número 91 
por el Tribunal de las oposiciones, ce
lebradas con arreglo a la convocato
ria  de 17 de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E, para sil 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 31 de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos.

Excmo. S r.: Vengó en nom brar pa
ra  la Secretaría vacante por exceden
cia ' de D. Ramiro Garasa de la Sierra, 
que la desempeñaba, en el Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
Cervera del Río Albania, a D. Arturo 
Freixa Sodas, Aspirante propuesto con 
el número 95 por el Tribunal de las 
oposiciones, celebradas con arreglo a 
la convocatoria de 17 de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 31 de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Vengo en nom brar pa
ra la. Secretaría vacante por trasla
ción de D. Domingo March ViJalta, 
que la desempeñaba, en el Juzgado; de 
prim era instancia e instrucción de 
San Vicente de la Barquera, a  don 
Francisco Navarro Hanza, Aspiran-te 
propuesto con el número 96 por el 
Tribunal de las oposiciones, celebra
das con arreglo a la convocatoria de 
17 de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
MadridL. 31 de Enero ,de 1935,

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia te

rrito rial de Burgos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Francisco Fernández de 
Arévalo y Murillo Valdivia, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Decreto de 22 de Enero 
próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción de Montanchez, 
que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. E. pára su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid , 31 de Enero de 1935.

; RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia te

rrito ria l de Cáceres.

MINISTERIO DE HACIENDA

 ORDENES
Ilmo. Sr.: Se ha consultado a este 

Ministerio si el procedimiento excep
cional de estimación de rendimientos 
á los efectos de la Contribución gene
ral sobre la renta, autorizado: por el 
último párrafo de la regla 2.a d e l ; a r
tículo 5.° del Decreto de 15 de Febre
ro de 1933, para los casos de revisión 
de renta o participación de aparcería 
de inmuebles rústicos, hechas por los 
organismos o autoridades competentes 
en virtud de disposiciones de la polí
tica social agraria, es de aplicación a 
lás reducción es de aquellas rentas y 
participaciones acordadas por simple 
convenio entre los interesados.

Las dudas que motivan la consulta 
parecen originadas por la Ley de 11 
de Septiembre dé 1932, la cual, ségun 
ha dictaminado la Comisión mixta Ar
bitral Agrícola del Ministerio de  Agri
cultura, reconoce a los expresados con
venios el mismo valor que a las reso
luciones dé los Tribunales ordinários,

Jurados mixtos o la dicha Comisión 
mixta arbitral agrícola en las revisio
nes de que se trata.

Ahora bien • es de tener en cuenta 
que la Ley de 11 de Septiembre de 1932 
no perseguía otro fin que el de estabi
lizar el régimen de arrendamientos 
rústicos y aparcerías en orden de obli
gatoriedad entre las partes interesadas 
y por un período que quedaba limitado 
a la fecha de publicación de la nüéva 
ley de Arrendamientos rústicos, sin 
que fuera propósito del legislador el 
dar eficacia a tales preceptos para mo
dificar las evaluaciones fiscales de los 
inmuebles de aquella clase, en cuanto 
a sus efectos tributarios. Que esto es 
así, lo demuestra el texto del artícu
lo 2? de la misma ley, que dice: “En 
el caso de que la renta revisada fuera 
inferior a la declarada por el propie
tario a fines fiscales hasta l.10 de Sep
tiembre del presente año, aquél podrá 
aumentar dicha renta én el exceso dé 
contribución que haya experimentado 
la finca como ' resultado de la modifica
ción” ; precepto que,com o se ve, re
conoce la invariabilidad de aquellas 
estim acionesadm inistrativas, ya qüe 
tpara compensarlas en sus efectos con
tributivos autoriza cómo excepción él 
aumento de la renta revisada.  ̂ -

De este razonamiento es consecuen
cia inmediata el que la estimación do. 
los rendimientos de inmuebles rústieós 
réglada en el artículo 5 * del Decretó 
de 15 de Febrero de 1933¿ sólo pueda 
altérárse pór excepción eiiartdo concu
rran  taxativamente las circunstancias 
previstas • en él últim o' párrafo de la 
regla 2.a del dicho articuló, ésto es, 
cuando la revisión de rentas o partici
paciones seá im puesta. por resolución 
de los organismos o autoridades a que 
se refiere’ el artículo L° de la Ley de 
11 de Septiembre de 1932, pero • no 
cuahdó, con Omisión de aquélla solem
nidad requerida p o r : el aludMo Decre
to, se haya convenido privadamente 
éntre los interesados la modificación de. 
los arrendamientos ó alparcerías.

Aparte de las consideraciones de 
recta hermenéuticá por las que se Ra 
llegado a la  conclusión que antecede, 
son de estimar otras de carác ter, me
ramente fiscal, no menos .importantes, 
que átáñén á la protección de los in
tereses del Tesoro, los que quedarían 
expuestos a un inminente peíigro de 
lesión si en la estimación de los - ren
dimientos de referencia se aceptara un 
acto convencional sin garantía de que, 
tuviera origen en . una necesidad social- 
agraria, en un propósito de evasión tri
bu taria qué escaparía a la sanción - le
gal o en un designio de liberalidad
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que la ley prohíbe expresamente com
putar.

Por último, el estudio de la cuestión 
suscitada ha puesto en evidencia la 
necesidad de aclarar el alcance de la 
tan repetida excepción del articulo 5,°, 
regla 2.a, último párrafo, del Decreto 
de, 15 de Febrero de 1933, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 2.° 
de la Ley de 11 de Septiembre de 1932 
que antes se ha transcrito, para que 
cuando sé haga uso de la autorización 
que éste concede se estimen los ren
dimientos imputables en la total per
cepción que, como consecuencia de ello, 
corresponda al propietario.

Por lo expuesto.
Este Ministerio lia acordado lo si

guiente, como aclaración a lo dispues
to en el Decreto de 15 de Febrero de 
1933, artículo 5.°, reglá 2.a, último pá
rrafo: ,
: 1.a El rendimiento mínimo imputa
ble'' a fines de imposición de la Gon- 
t-ribueión genera 1 sobre ía ‘retita por ' 
la propiedad o posesión de inmuebles 
rústicos, cuyos arrendamientos o apar
cerías hubieran sido revisados por los 
Tribunales ordinarios, los Jurados mix
tos o la Comisión mixta arbitral agrí
cola, será estimado etf el importé de 
lá renta o participación que haya fila
do- la Autoridad revisor a, aumentádoi 

I e n &u caso, en él exceso que consiente 
«i artículo 2.° de la Ley. de 11 de Sep
tiembre de 1932.

El régimen excepcional de im
putación de rendimientos establecido' 
étt 'él artículo 5 °, regla 2.a, último pá
rrafo del Decreto de 15 de Febrero 
dfe 1933 no es aplicable a los casos de 
reducción de rentas o de la partici
pación del propietario en la aparce
ría, convenida privadamente por los in
teresados sin intervención de las cita
das Autoridades y organismos.; ,

3.° La aclaración : contenida : en el 
número 1.° de esta Orden no afecta a 
Indispuesto en la regla 4.a del, articu
ló d,° del Decreto de 15 de Febrero de 

¡ lító , a la que debe ajustarse la: im
putación de rendimientos mínimos del 
arfen da tari o ó aparcero en las éxplo- 
iaciones agrícolas. '
vMádrid, 30 de Enero de 1935.

| MANUEL MARRACO
í>éñoT Director general de Reptas pú- 
,,plicas.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha  resuelto pase a situación de reser
va, por haber cumplido la edad regla- 
mentaria el día 26 del actual, según 

lo dispuesto en Ja Ley de 29, de ju? , 
níp de 1918 (C. L. número 169), el Ca
pitán de Carabineros, con destino en , 
lálí Comandancia de Hiielva, D. Miguel

González Guerrero, con el sueldo men
sual de 562,50 pesetas, abonables a 
partir de 1.° de Febrero próximo, por 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, por fijar sp residencia 
en esta capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de Enero de 1935. .

-■ o-,
PASCUAL ARAD 

Señores Genérales de las segunda y 
primera Divisiones orgánicas. Señor 
Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- 
seulto conceder .el retiro para Sevilla, 
por cumplir la edad reglamentaria pa
ra obtenerlo el día 29 del corriente 
mes, según lo dispuesto en ía Ley de 
29 de Junio de 1918 (C. L. húm. 169), 
al. Teniente Coronel de Carabineros, 
en situación de reserva, D. Rafael Ji
ménez Mérida, disponiendo que, por 
fin del mes actual, sea dado de baja 
en. el Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Enero de 1935; . •

■\ -T : .... P. I)., ■
PASCUAL ABAD

Señor General dé la segunda División 
orgánica. Señor Inspector general de 
Carabineros. Señor Director general 
de la Deuda y Clases pasivas.

Visto el expediente instruido a vir
tud de instancia dirigida a V. I., como 
Presidente de la Delegación del Go
bierno en el Banco de Crédito Indus
trial, por D. José Gual Villalonga, ve
cino de Palma de Mallorca, en 
nombre y representación de Rie
gos de Mallorca, S. A., en solicitud de 
un préstamo de un millón de pesetas, 
ampliable a tres millones, con desti
no á su Industria de riegos, como in
dustria comprendida en los aparta- 
A) y C) del articuló 1,° del Real de
creto dé 29 de Abril de 1927: 

Resultando . que, publicada la peti
ción del préstamo en la Ga c e t a  de  Ma 
d r id , sin que contra la misma se pre
sentaran protestas, y remitidas por Ía 
Delegación del Gobierno en el citado 
Banco a las Direcciones generales de 
Rentas públicas y Propiedades y Con
tribución territorial la declaración ju
rada prevenida por el Real Decreto 
de/ 1925, al objeto de acreditar que 
el peticionario se encuentra al corrien
te en el pago de sus obligaciones tri
bu tarjas, ambos Centros informaron 
no existir nada en contrario a tal afir

mación, siendo remitido el expedien
te al Comité de Defensa de la Produc
ción de la Dirección general de Indus-, 
trigj el cual dictaminó que la opera
ción respondía a las finalidades de la 
legisiáción vigente en materia de pro
tección, a la industria nacional:

Resultando que, trasladado este in
forme al Banco de Crédito Industrial, 
y estudiadas por la Dirección del mis
mo las condiciones técnicas, econó
micas y jurídicas de la operación, des
pués de efectuarse la correspondien
te visita para examen, comprobación 
y estimación de las garantías ofreci
das y razonables posibilidades y des
arrollo de la industria, se acordó por 
el Consejo de Administración dél Ban
co de Crédito Industrial, en su reunión 
de 2 de Noviembre de 1934, conceder 
a Riegos de Mallorca, S. A., un prés
tamo de 1.250.000 pesetas, bajo las si
guientes condiciones: ,

T.° Primera hipoteca sobre el ma
nantial, casa de* máquinas y depósito 
regulador y, en la imposibilidad de 
establecer hipoteca sobre la cañería 
de conducción, la Sociedad aportará 
el aval del Banco Urquijo Catalán, que 
subsistirá mientras, se obtienen las ga
rantías jurídicas que aseguren al Bah- 
co que no ha de ser perturbado el uso 
de la jubería, ni desconocido por per
sona alguna, su derecho a ello, ya que 
dicha tubería no es inscribible en el 
Registro de la Propiedad a causa de 
estar instalada en virtud de documen
to privado otorgado por los propieta- 
ríos de los terrenos en que se halla 
colocada.

La entrega del préstamo se efectua
rá en la siguiente forma: Un millón 
de pesetas en el momento en que la 
Sociedad acredite, a satisfacción dél 
Banco, haber efectuado el desembolsó 
de 718.500 pesetas, importe de accio
nes que tiene en cartera, con el fin 
de destinar dicha suma a amortizar 
otro igual de efectos a pagar que figu
ra en su pasivo, y las 250.000 pesetas 
restantes, en el momento en que jus
tifique,. igualmente a satisfacción del 
Banco, después de invertido en las 
obras el. millón de pesetas, la amplia
ción dei capital, social en 500.000 pe
setas, cuyo importe suscrito se desem
bolsará: y aplicará totalmente, en la eje
cución de las obras; sien do, a demás, 
condición indispensable para poder 
hacer entregas a la Sociedad presta
taria, que acredite haber empleado, 
dél desembolso de las 500.000 pesetas, 
una cantidad doble de la que hubie
ra de ser entregada. El plazo de du
ración será de quince años, empegan
do un año después de la fecha en que 
se otorgue la escritura, verificándose 
su reembolso en la siguiente forma:
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los tres primeros años, 70.000 pesetas 
cada uno; el cuarto y quinto, 75.000 
pesetas cada uno; el sexto, 90.000; el 
séptimo, 95.000; 'el octavo y noveno, 
115.000 pesetas cada uno; el décimo, 
95.000; el undécimo, 90.000; el duodé
cimo y décimotercero, 75.000 pesetas 
cada uno, y el decimocuarto y deci
moquinto, 70.000 pesetas cada uno, 
devengando un interés de 7 por 100 
anual, liquidable por días sobre las 
sumas retiradas, más una comisión de 
un 8 por .100, también, liquidable por 
trimestres completos:

Resultando que, formulado, el co
rrespondiente proyecto de escritura, 
y elevado el expediente a este Minis
terio por la Delegación del Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial, de 
acuerdo con la facultad que ‘me con
cede e í artículo 40 del Reglamento pa
ra la ejecución del Real decreto de 30 
de Abril de 1924, solicité, en 7 de Di
ciembre de 1934, informe de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, emitiéndolo este Centro en 
sentido favorable a la concesión del 
préstamo, por entender que el Banco 
de Crédito Industrial ha procedido con 
sujeción 'estricta ‘ a las disposiciones 
que regulan esta clase de operaciones, 
rio existiendo inconveniente legal pa
ra el otorgamiento del préstamo, ha
biéndose, consignado en el proyecto de 
escritura, redactado por la Asesoría, ju
rídica del Banco de Crédito Industrial, 
cuantas garantías estimó el mismo ne
cesario adoptar en el acuerdo de su 
Consejo de Administración para e 1 
afianzamiento de la operación: 

Considerando qué todo lo que se re
fiere a la eficaz garantía del présta
mo, en su aspecto económico, cuantía 
y procedencia de su concesión, es de 
la exclüsiva competencia del Banco de 
Crédito Industrial, conforme a lós 
apartados A) y B) del artículo 16, y 
irtículos 39 y 40 del ¡mismo Reglamen
to, dictado para la aplicación del Real 
decretodey de 30 de Abril de 1924: 

Considerando que en el proyecto 
de escritura aparecen consignadas las 
prevenciones legales pertinentes que 
garantizan la ejecución de los acuer
dos adoptados por el Consejo de Ad- 
m*ni“tración, en1 cuanto a las obliga
ciones qué ha de contraer el. presta
tario

Considerando'que el informe ríe la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado es favorable a la 
concesión del préstamo, que se solici
ta, y que han quedado cumplidos 
cuantos requisitos previene la legisla
ción vigente,

Este Ministerio, de conformidad con 
16 informado por el Comité de Defen
sa de la Producción de la Dirección

general de Industria, Delegación del 
Gobierno en €1 Banco de Crédito In
dustrial, Intervención general de la 
Administración del Estado, y, a pro
puesta del Presidente de la Delegación 
del Gobierno en el Banco de Crédito 
Industrial, acuerda lo siguiente:

1.° Autorizar la concesión de fin 
préstamo de 1.250.000 pesetas a la So
ciedad anónima Riegos de Mallorca, 
con destino a su industria de riegos, 
con sujeción a las condiciones qtie fija 
el proyecto de escritura remitido por 
el Banco de Crédito industrial, y las 
contenidas en la presente Orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto dé 19 
de Noviembre de 1925, debiendo in
vertir la suma recibida con arreglo al 
plan de inversión que previamente tiene fijado.

3.° Que por lá Dirección general 
del Tesoro público y ¡con las formali
dades necesarias, se entregue al Ban
co de Crédito Industrial lá suma de 
un millón de pesetas en Bonos del Te
soro para el Fomento de la Industria 
nacional, o en efectivo metálico, caso 
de existir cantidades disponibles pro
cedentes de reintegros de otros prés
tamos, con la cual contribuye el Esta
do a la operación. .

4.° Que la concesión de este prés
tamo obliga al prestatario ál cumpli
miento de lo prevenido en los capítu
los II y V del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, Estatutos del Banco de 
Crédito Industrial y la presénte Orr 
den, y a las penalidades que, en caso 
de incumplimiento, se impondrán, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 11 
del mismo, efectuándose las compro
baciones e inspecciones que estime 
convenientes el referido Banco, que
dando obligado el prestatario a llevar 
su contabilidad en lá* forma prevista 
por el Código de Comercio.

5.° Que sé dé traslado al Banco de 
Crédito Industrial de está Orden, con 
remisión del expediente original que 
la motiva, para que por dicha entidad 
bancaria se proceda ál cumplimiento 
de lo acordado en la misma.

6.° Que se publique esta disposi
ción ministerial en la Gaceta pe  Ma
drid, con el fin de garantizar el dere
cho preferente del Estado a reinte
grarse del capital prestado, derechos 
y  acciones correspondientes, y que se 
practiquen las inscripciones en los Re
gistros mercantil y de la Propiedad, 
conforme a lo que dispone el aparta
do j) del artículo 16 del .Reglamento 
de 24 de Mayo de 1924, de que se ha 
hecho mérito; y

7.° Que se dé traslado de esta Or
den a las ¡Direcciones generales del

Tesoro, Rentas públicas y Contribu
ción territorial, para el debido cuni- 
plimiento de los fines de sil respecti
va competencia. :

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 25 de Enero de 1935. ] f

MANUEL MARRACO
Señor Presidente de la Delegación deP 

Gobierno en el Banco de Crédito In
dustrial. y

ORDEN CIRCULAR
Siendo necesario proveer en la 

Banda de música de la Academia y 
Colegios de Carabineros dos plazas de 
Músicos de primera, solistas, corres
pondientes una de ellas a clarinete y 
otra a trompeta o fliscorno, y una de 
segunda correspondiente a fliscorno b 
trompeta, los qüe además de actuar 
con su función propia en la Banda, 
tendrán a su cargo la enseñanza de 
música e instrumentos a los Carabi
neros jóvenes que se ordene por Ja 
Dirección,

Se anuncian a concurso-oposición 
entre paisanos o militares, indistinta
mente, los que, una vez elegidos por 
el Tribunal que se designa y aproba
da la propuesta por este Ministerio,^Se
rán filiados como Carabineros, con los 
devengos y derechos pasivos de éstps, 
pero con la misión exclusiva de ac
tuar como componentes de la Banda y 
dar la enseñanza que se cita, más las 
inherentes a su condición militar.

El concurso-oposición se ajustará a 
las siguientes bases: • t

l .4 Los aspirantes deben ser espi
nóles, de veinte a treinta y  cuatro 
años/ de edad, sin antecedentes peni- 
íes, de buena conducta acreditada, ta
lla mínima 1,540 metros y útiles para 
el servicio militar.

2.a Podrán acreditar documenta- 
mente cuantos méritos hayan alcanza- # 
do en .el ejeircicio de la profesión, cq- 
mo haber cursado y terminado el sol
feo y  el estudio del instrumento en al
gún centro oficial; premios obtenidos,, 
cargos profesionales logrados por con
curso u oposición, corporaciones don
de hayan prestado servicio artístico $  
cuantos antecedentes puedan contri
buir a formar, concepto de su compe
tencia y capacidad del aspirante.

No podrán optar en este concurso- 
oposición más que a plazas del.mismo, 
instrumento.

3.* En el plazo de quince di as,ya 
contar de la fecha de la publicación de 
este concurso en la G aceta  d e  Ma d r id , 
se presentarán en el Ministerio de Ha
cienda las instancias de los interesa-
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dos solicitando tomar parte en él, con 
expresión de sus domicilios y del ins
trumento de que son ejecutantes, 
compañándolas de los documentos siguientes:

Partida de nacimiento, legalizada, 
para los nacidos fuera del distrito notarial de Madrid.

Certificado de antecedentes penales.
Certificado de buena conducta, para 

los paisanos, o copia de la hoja de 
castigos, para los militares, que ao de* 
ben tener ningún correctivo sin invalidar.

Cartilla de situación militar, en su caso.
4.a Recibidas por la Sección de Ca

rabineros del Ministerio las documen
taciones de los aspirantes, se envia
rán a los Colegios del Cuerpo para 
examen, y, una vez admitidos al con
curso por tener la  documentación 
completa y reunir las condiciones pre
venidas, procederá a citar individual
mente a cada uno, • señalándoles día, 
hora y lugar de presentación para ser 
tallados» reconocidos y examinados, 
después de los diez días siguientes a 
la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

5.a La talla y reconocimiento mé
dico se verificará con anterioridad al 
examen en el cuartel de Carabineros, 
sito en la calle de San Nicolás, núme
ro 11, de esta capital, por los Sres. i 
mandante y Capitán Médicos de la 
Inspección general y Comandancia de 
Madrid, auxiliados, para la talla, por 
un Sargento del Cuerpo; a cuyo fin, 
por los Colegios se facilitarán dupli
cadas relaciones de aspirantes admi
tidos al concurso, con las casillas en 
blanco para insertar el resultado de la 
talla y del reconocimiento facultati
vo, que firmarán los Sres. Médicos y 
el Sargento que haya llevado a cabo 
la talla.

6.a Eliminados los cortos de talló 
e inútiles, los demás comparecerán 
seguidamente ante un Tribunal, pre
sidido por el Coronel Director de los 
Colegios, u otro Jefe de los mismos en 
quien puede delegar, y formado por 
el Sr. Director de la Banca Republi
cana, el Director de Música de los Co
legios, dos Profesores de la primera 
de dichas agrupaciones musicales nom
brados por el Director de la misma y 
un Ten i ente de los Colegios, que ac
tuará de Secretario.

7.a Los ejercicios ante el Tribunal 
: por1 los diversos instrumentistas, se 
llevarán a cabo con arreglo al siguien
te detalle:

Primer ejercicio.
Para clarinete solista.— Ejecución, 

acompañada al piano, del “Gran sólo

de Concurso”, de M. Yuste op. 39).
Para trompeta. —* Ejecución, acom

pañado al piano, del “ Zweites Kon* 
zertstück Esdúr ”, d e  W . B r a n d t (op. 12).

Tanto la obra de este. ejercicio co
mo la del segundo serán ejecutadas 
con trompeta en sí bemol, precisa
mente. .

Para Saxhorn (fliscorno en' si be
mol). —- Ejecución, acompañado al 
piano, del “Erstes Konzertstück F. 
molí”, de W. Brandt (op. 11).

Segundo ejercicio.
Para todos los aspirantes.—Ejecu

ción de Una obra a primera vista.
Unicamente pasarán a realizar el 

segundo ejercicio los opositores apro
bados en el primero.

El Tribunal tiene la facultad de ha
cer ejecutar a los aspirantes los frag
mentos de las obras impuestas que es
time suficientes para juzgar su apti
tud profesional. Igualmente, podrá ha
cer retirar en cualquier momento de 
la oposición, al aspirante que se pre
sente, con toda evidencia, deficiente
mente preparado.

8.a Terminado el examen por el 
Tribunal, levantará acta de su resul
tado, proponiendo a la Superioridad 
los que, a su juicio, deben ser elegi
dos; cuya acta, en rnrón de la rela
ción con los resultados de la talla y 
reconocimiento facultativo, elevará a 
este Ministerio.

9.a El resultado del concurso-opo
sición se anunciará en la G a c e ta  d e  
M adrid , ordenando crue los elegidos se 
presenten en los Colegios del Cuerpo 
para ser filiados como Carabineros, en 
las condiciones y con los derechos y 
deberes anteriormente señalados, des
tinándoseles, para efectos administra
tivos, a las Comandancias que se de- «'’gnen.

10. Los sueldos y demás devengos 
que disfrutarán los Carabineros músi
cos serán los siguientes:

Músicos de primera.
Sueldo, 3.100 pesetas anuales.

; Bonificación de servicio, 275 pese
tas anuales.

Gratificación de vestuario, 120 pese
tas anuales.

Gratificación de enseñanza, 900 pe
setas anuales.

Casa, 180 pesetas anuales, si cai'ece 
de alojamiento oficial.

Efectividad, 75 pesetas anuales por 
cada quinquenio cumplido en Cara
bineros.

Premio de constancia, 100 pesetas 
anuales.

Músicos de segunda.
Sueldo, 3.100 pesetas anuales.
Bonificación de servicio, 275 p esé*  

tas anuales.
Gratificación de vestuario, 120 pese

tas anuales.
Gratificación de enseñanza, 150 pe

setas anuales.
Casa, 180 pesetas anuales, si carece 

de alojamiento oficial.
Eféctividad, 75 pesetas anuales por 

cada quinquenio cumplido en Cara
bineros.

Premio de constancia, 100 pesetas 
anuales.

Unos y otros tendrán los mismos 
derechos pasivos que* los Carabineros.

í l .  Los Carabineros músicos de 
primera y segunda tendrán todos los 
derechos y deberes del Carabinero, 
con exclusión de toda otra función 
distinta de la asignada como ejecu
tante de su instrumento en la Banda 
y en la enseñanza de los Carabineros 
jóvenes, sin derecho ni obligación a 
desempeñar las funciones fiscales ni 
servicio alguno peculiar del Instituto; 
quedando sujetos, como tales Carabi
neros, a los Reglamentos, Códigos y 
disposiciones militares vigentes; en la 
inteligencia de que, si voluntariamen
te o por oti;a causa, cesaran en su fun
ción de Músicos, serán licenciados, 
sin otros derechos qué los pasivos que 
les correspondan por sus años de ser
vicio. . ¡

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1935.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Excmo. Sr.: Siendo necesario para 
llevar a efecto los trabajos prelimina
res de organización de la Comandan* 
cia de nueva creación de la Guardia 
civil de Marruecos el nombramiento 
de un Jefe de la categoría de Coman
dante para el mando de la misma, de 
acuerdo con lo que previene el artícu
lo 1.° del Decreto de fecha 21 de No
viembre último (Gaceta  número 328) 
y a tenor de lo preceptuádo en el ar
tículo 3.° del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se anuncie un concurso en
tre los Comandantes de ese Instituto 
que aspiren a ocup'ar dicha plaza, 
siendo condición preferente para ello 
Haber servido en los territorios de 
Marruecos en las fuerzas del Ejército,
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Indígenas y en lás de la Guardia ci
vil.Las instancias de los concursantes 
serán elevadas a este Ministerio por 
conducto de Y. E., debiendo hallarse 
en este Departamento antes del día 
10 de Febrero próximo.

El Jefe nombrado percibirá todos 
sus devengos y dietas por la Unidad 
administrativa a que pertenezca, mien
tras no exista crédito necesario para 
esta atención.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 do Enero 
de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante un sueldo de 3.000 
pesetas de la plantilla del personal téc- 
nicoadministrativo de este Departa
mento, como resulta de la baja produ
cida por fallecimiento de D. Mariano 
Valentín Sanz, Oficial de Administra
ción de primera clase de lar Secretaría 
del mismo, ocurrido el día 20 de Di
ciembre ffltimo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Oficial de Administración ide ter
cera clase, con el referido sueldo anual 
de 3.006- pesetas y con destino en la 
Sección administrativa de .Primera en- 
señanza de Córdoba, a D. Emilio Ro
dríguez Colubí, número 122 de los opo
sitores aprobados a plazas de dicha 
categoría y. clase, por Orden ministe
rial de 10. de Febrero de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene- 
'ro de 1935.

P . D .,
MARIANO CUBER 

Seño? Subsecretario de este Ministerio.

Ilmu Sr.: Vacante un sueldo de 3.000 
pesetas de la plantilla del personal téc- 
nicoadministrativo de este Departa
mento, por excedencia de D. Vicente 
Collado Zapatee, Oficial de Adminis
tración de tercera clase, afecto a la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Tarragona,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Oficial de Administración de ter
cera clase, con él referido sueldo anual 
de 3.000 pesetas y con destino en la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Zaragoza, a D. Julio Justo

Mata Gálvez, número 120 de los oposi
tores aprobados a plazas de dicha ca
tegoría y clase, por Orden ministerial 
de 10 de Febrero de 1934.

Lo digo a V. I. para sa conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante un sueldo de 3.000 
pesetas de la plantilla del personal téc- 
nicoadministrativo de este Departa
mento, por excedencia de doña Paula 
Basilia Falencia Gallardo, Oficial de 
Administración de tercera clase, afecta 
al Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Calatayud,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Oficial de Administración de ter
cera clase, con el referido sueldo anual 
de 3.000 pesetas y con destino en la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Teruel, a D. Ildefonso Ma
nuel Gil y López, número 121 *de los 
opositores aprobados a plazas de di
cha categoría y clase, por Orden mi
nisterial de 10 de Febrero de 1934.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1935.

p . i)., 
MARIANO CUBER

Seño? Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiéndose incrementa
do en veintiocho plazas la escala 
Auxiliar del Cuerpo de Administra
ción civil de este Departamento, con 
el haber anual de 2.500 pesetas, como 
consecuencia de haberse traspasado 
el importe de igual número de plazas 
correspondientes al Cuerpo de Auxi
liares a extinguir de este Ministerio, 
en ejecución de los preceptos legales 
que en la materia rigen, y vista la 
Ley de 27 de Diciembre próximo pa
sado que prorroga hasta el 31 de Mar
zo del año en curso los Presupuestos 
generáles del Estado, aprobados por la 
de 30 de Junio de 1934 y Decreto del 
Ministerio de Hacienda de 18 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Que se convoque a los oposito

res aprobados para cubrir plazas de 
Auxiliares de Administración civil de 
este Departamento, que no han pasa

do al de Industria y Comercio con 
arreglo a la Orden de dicho Ministe
rio fecha 19 de Diciembre último, dic
tada en armonía con la de este de 
Agricultura de 17 de igual mes, que 
figuran en la relación de aspirantes 
en expectativa de ingreso, cuyos nú
meros y nombres son los siguientes:

Número 128.—Doña María Josefa 
González Serrano.

130.-—D. Anastasio Rollán García.
133.—Doña Angela Herrero Roble- 

dano.134.—Doña |¡oncepción Cervera y 
Pérez Eulate.

136.—D. Mariano de la Paz Borita 
de la Fuente.

142.—D. José M a r í a  Fernandez 
Blanco.

144.—D. Joaquín Casals Marco.
145.—D. Manuel de Rojas y Ramí-  ̂

rez,146.—D. Manuel Bartolomé Perales-
147.—Doña Carmen Gimeno Gama- 

rra.148.—Doña María del Pilar Lozano 
Viñes.

149.—D. José Gras Pardo.
151.—D. Aurelio García Quesada.
152.—Doña Concepción Moreno Mar

tínez.
1 5 3 .:—D Valentín González Gascón.
154.—Doña Asunción Ruiz Sáinz.
156.—D. Raúl Maceín Gely.
157.—D, José María Arráiz y Egüía.
158.—D. Enrique Vargas Ayllón.
159.—D. Miguel García y de Oteyza.
161.—Doña María Martínez Díaz-Va- 

rela.162.—D. Constantino Alvarez Diez,
164.—Doña Fortunata Elisa Andols 

Blanco.
165.—D. Eulalio Martín López.
166.J-D. Vicente Alemany Rico; y
169.—Doña Josefa Vignote y Gómez

de Membrillera.
2.° Los opositores antes expresados 

deberán personarse* por sí o por me
dio de persona autorizada por escri- , 
to, el día 8 del próximo mes de Fe
brero y hora de las once de la maña
na, en la Sección Central de Personal 
de esa Subsecretaría para elección de . 
destino, que se verificará por orden 
riguroso de promoción y con arreglo 
al cuadro de vacantes a cubrir, euyó 
detalle se acompaña. Los que nú com
parezcan por sí o por medio de re
presentación en el día anteriormente 
señalado para verificar la elección de 
su destino, quedarán decaídos en el 
derecho que se les concede, siendo 
destinados a cubrir las vacantes que, 
como resultas de la elección verifica
da por los comparecientes, queden 
disponibles.

3.* Los Auxiliares ingresados con
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arreglo a los preceptos de la presente 
Orden, serán colocados en el escala
fón respectivo por el orden de pro
moción, siempre que se posesionen de 
sus cargos dentro del plazo que las 
vigentes disposiciones determinan.

Lo* que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 30 de Enero de 1935,

p. D.,
M. GORTARI

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Relación de las vacantes a cubrir con 
Auxiliares de ingreso pertenecien
tes a la escala de Administración 
civil.

Secciones de Agricultura de los Go
biernos civiles de Logroño y Gui
púzcoa.

Distritos Forestales de Almería, Ba
dajoz, Granada, Valencia-Castellón-Ali- 
cante y Baleares, Salamanca, Orense- 
Lugo, Lérida, Cáceres, Ciudad Real y 
Burgos.

Inspecciones provinciales de Veteri
naria de Soria, Jaén, Vizcaya, Guipúz
coa, Teruel, Huesca y Burgos.

Sección de Caballos Sementales de 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Estación de Viticultura y Enología 
de Haro (Logroño).

Secciones Agronómicas de Alava, 
Granada, Zamora, Huelva y Huesca.

Ilmo. Sr.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio fecha 19 del actual y 
publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 22 el Reglamento del Consejo Re
gulador de la Denominación de Ori
gen “Jerez-Xerez-Sherry” , así como 
las normas para la liquidación de 
existencias situadas fuera de la zona 
de crianza y exportación, y a fin de 
evitar que por ciertos elementos pue
da ser aprovechado el período de or
ganización de dicho Consejo, con no
torio perjuicio para ios viticultores 
de la zona de producción, para la in
troducción de vinos de otras zonas, 
eludiendo así las prescripciones del 
artículo 14 del mencionado Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Desde el día de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
y en tanto no se cumplan las condi
ciones y trámites señalados en el ar
tículo 14 y siguientes del Reglamento 
del Consejo Regulador de la Denomi
nación de Origen “Jerez-Xerez-She- 
rry” , no sé autorizará la entrada en 
la zona de crianza y exportación de 
partida alguna de vinós procedentes 
de términos distintos a los incluidos 
en la zona de producción marcada en 
el artículo 2,° de dicho Reglamento, y

en cuya zona se considerará incluido 
el término de Puerto Real, que por 
un error material de copia íue omiti
do en la Orden publicaua en la Ga c e 
t a  del día 22 del mes. actual.

2.° Por los Veedores del Servicio 
de Represión de Fraudes, afectos a la 
provincia de Cádiz y a las de Huelva 
y Sevilla, se establecerá una inspec
ción rigurosa en las poblaciones de la 
zona de crianza y exportación, seña
ladas en tos artículos 9.° y 10 del Re
glamento, para que por ningún con
cepto puedan ser introducidos vinos 
de otras zonas sin previo conocimien
to y aprobación del Consejo Regula
dor. Al mismo tiempo, y valiéndose 
de los datos que obren en poder de 
los Ayuntamientos, correspondientes 
a los servicios de arbitrios municipa
les y por la inspección directa de bo
degas y comprobaciones de la docu
mentación oficial preceptuada por el 
Estatuto del Vino, determinarán las 
cantidades, procedencia y precio de 
los vinos entrados en cada bodega a 
partir del día l.° de Diciembre últi
mo, y cuyas relaciones serán someti
das a estudio e informe del Consejo 
Regulador, el cual dictaminará si co
rresponden al movimiento normal del 
volumen de negocios de cada casa o 
si se trata de adquisiciones efectua
das en sentido de acaparamiento o 
con fines especulativos, dando cuenta 
al Ministro de Agricultura.

3.° Por el Gobernador civil de la 
provincia de Cádiz, Alcaldes de los 
Ayuntamientos de Cádiz, Jerez de la 
Frontera, Puerto de Santa María, San- 
lúcar de Barrameda, Chipiona, Rota, 
Puerto Real, Trebujena y Chiclana y 
demás Autoridades l-ocales, se presta
rá toda la colaboración y auxilio que 
precisen el Consejo Regulador y los 
Veedores para el cumplimiento de lo 
expresado en esta Orden.

4.° El Ministro de Agricultura, con 
vista de los informes qiie reciba del 
Consejo Regulador, aplicará rigurosa- 
menté las. sanciones extraordinarias 
que procedan, además de aquéllas que 
preceptúa el Reglamento.

5.° El Consejo Regulador de la De
nominación de Origen “Jerez-Xerez- 
Sherry” organizará, en el más breve 
plazo posible, los servicios de inscrip
ción de bodegas y de autorizaciones 
para la introducción dé vinos, que le 
competen con arreglo a su Reglamen
to, dando cuenta de ello al Ministerio 
de Agricultura, a fin dé que cesen los 
servicios especiales y las limitaciones 
que por esta Orden se establecen.

Madrid, 31 de Enero de 1935.
M. GIMENEZ FERNANDEZ 

Señor ,Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: El Decreto de 26 de Julio 

de 1934, ordenador de la minería del 
plomo, establece en su artículo 4.° la 
reducción gradual de los precios de 
costo de explotación topes, que han 
de servir para el cálculo de las pri
mas a percibir por los productores de 
mineral, y faculta en su artículo 29 al 
Ministro de Industria y Comercio para 
variar, a propuesta de la Dirección ge
neral de Minas y Combustibles, dichos 
precios de costo tope en la forma que 
aconsejen las circunstancias,

Habiéndose elevado por Orden mi
nisterial de fecha 30 de Enero de 1935 
las cotizaciones del plomo en barra y 
elaborado, lo que permitirá incremen
tar los ingresos del Consorcio y, por 
tanto, el - insuficiente auxilio que hoy 
puede prestar a la minería del plomo, 
es necesario completar lo antes posi
ble el ajuste de los gastos e ingresos 
del mismo con una más rápida reduc
ción del precio de costo tope que la 
establecida en el mencionado Decreto.

A dicho objeto, con arreglo a las 
facultades indicadas y a propuesta de 
la Dirección general de Minas y Com
bustibles, el ritmo de reducción del 
tope señalado en el repetido Decreto 
se ̂ modifica en la forma siguiente:

Las liquidaciones de primas corres
pondientes al mes de Enero se harán 
sobre la base del tope que correspon
da, supuestos para el plomo los pre
cios de 650, 670 y 690 pesetas, respec
tivamente, para las zonas de Linares, 
Peñarroya y Cartagena. Para las li
quidaciones de Febrero se aplicarán 
los topes correspondientes a los pre
cios de 625, 645 y 665 pesetas, respes 
tivamente, y las de Marzo se harán 
sobre la base de los topes correspon
dientes a los precios de 600, 625 y 645 
pesetas, respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Enero de 1935.

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

COMISION DE SUPLICATORIOS
EDICTOS

Tramitándose ante esta Comisión el 
suplicatorio elevado a la Cámara por
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el Sr. Juez militar de Oviedo, solici
tando autorización para proceder con
tra el Diputado D. Amador Fernández 
Montes, en causa que se sigue por su
puesto delito de rebelión militar, e ig
norándose la actual residencia de di
cho señor, se le cita por el presente 
edicto, para que comparezca ante esta 
Comisión el día 8 de Febrero próximo, 
a las cuadro y media de la tu» de, en la 
Sección tercera del Congreso, a fia de 
que se cumplido el trámite de audien
cia que prescribe el artículo 45 del Re
glamento de la Cámara.

Para el caso de su incomparecencia 
en los señalados día y hora, y ante la 
obligación que a esta Comisión incum
be de dictaminar el suplicatorio en un 
plazo reglamentario, se apercibe al 
mencionado Sr. Diputado de que se en
tenderá que renuncia al derecho de ser 
oído, para el que se le cita por este 
edicto.

Palacio del Congreso, 31 Enero de 
í  935.—El Secretario, Juan Antonio de 
Careaga.—V.° B.°: el Presidente, Joa
quín de Pablo Blanco.

Tramitándose ante esta Comisión el 
suplicatorio elevado a la Cámara por 
el Sr. Juez instructor de la Escuela de 
Aeronáutica Naval de Barcelona, soli
citando autorización para proceder 

-contra el Diputado D. José Tomás y 
Piera, en causa que se sigue por delito 
que define el artículo 135 del Código 
penal de la Marina de Guerra, e igno
rándose la actual residencia de dicho 
señor, se le cita por el presente edicto, 
para que comparezca ante esta Comi
sión el día 8 de Febrero próximo, a las 
cuatro y media'de la tarde, en la Sec
ción tercera del Congreso, a fin de qjje 
sea cumplido el trámite de audiencia 
que prescribe el artículo 45 del Regla
mento de la Cámara.

Para el caso de su incomparecencia^ 
en los señalados día y hora, y ante la 
obligación que a esta Comisión incum
be de dictaminar el suplicatorio en un 
plazo reglamentario, se apercibe al 
mencionado Sr. Diputado de que se en
tenderá* que renuncia al derecho de ser 
oído, para el que se le cita por este 
edicto.

Palacio del Congreso, 31 Enero de 
1935.—Él Secretario, Juan Antonio de 
Careaga.—V.° B.°: el Presidente, Joa
quín de Pablo Blanco^

_    \  •

Tramitándose ante esta Comisión el 
suplicatorio elevado a la Cámara por 
el Sr. Juez militar instructor de Ma
drid, solicitando autorización para pro
ceder contra el Diputado D. Indalecio 
prieto y Tuero, en causa que se sigue 
por supuesto delito de rebelión, e ig
norándose Ja actual residencia de di
cho señor, se le cita por el presente 
edicto, para que comparezca ante esta 
Comisión el día 8 de Febrero próximo, 
a las cuatro y media de la tarde, en la 
Sección tercera del Congreso, a fin de 
que sea cumplido el trámite de audien
cia que prescribe el artículo 45 del Re
glamento' de la Cámara.

Para el caso de su incomparecencia 
en los señalados día y hora, y ante la 

^obligación que a esta Comisión incum
be de dictaminar el suplicatorio en un

plazo reglamentario, se apercibe al 
mencionado Sr. Diputado de que se en
tenderá que renuncia al derecho de ser 
oído, para el que se le cita por esté 
edicto;

Palacio del Congreso, 31 Enero de 
1935.—El Secretario, Juan Antonio de 
Careaga.— B.* B.d: el Presidente, Joa
quín de Pabló Blanco.

Tramitándose ante esta Comisión el 
suplicatorio elevado a la Cámara por 
el Sr. Juez militar de la plaza de Ba
dajoz, solicitando autorización para 
proceder contra el Diputado doña Mar
garita Nelken Mansbergen, en causa 
que se sigue por supuesto delito de ex
citación á la rebelión, e ignorándose 
la actual residencia de dicha señora, 
se la cita por el presente edicto, para 
que comparezca ante esta Comisión el 
díá 8 de Febrero próximo, a las cuatro 
y media de la tarde, en la Sección ter
cera del Congreso, a fin de que sea 
cumplido; el trámite de audiencia que 
prescribe el artículo 45 del Reglamen
to dé la Cámara.

Para el caso de su incomparecencia 
en los señalados día y hora, y ante la 
obligación que a esta Comisión incum
be de dietapunar el suplicatorio en un 
plazo regíam eutario, se apercibe al 
mencionado Sr. Diputado de que se en
tenderá que renuncia al derecho de ser 
oído, para el que se le cita por este 
edicto.

Palacio del Congreso, 31 Enero de 
1935.—El Secretario, Juan Antonio de 
Careaga.—B.* B.°: el Presidente, Joa
quín de Pablo Blanco.

MINISTERIO DE JUSTICIA

FISCALIA GENERAL DE LA REPU
BLICA

CIRCULAR

La publicación en el periódico ofi
cial de Cataluña, correspondiente ai 30 
de Septiembre último, del Decreto de 
21 del mismo mes, aprobando el texto 
refundido de las disposiciones vigentes 
de la ley de Contratos de Cultivo de 
14 de Junio de 1934 y del Reglamento 
para su aplicación de 6 de Septiembre 
del mismo año, plantea al Ministerio 
fiscal la cuestión relativa a si, en los 
casos concretos en que por razón de 
sus funciones deba intervenir, rela
cionados más o menos directamente 
con la aplicación de las disposiciones 
de dicho texto, procede o no conceder 
a éste, habida cuenta del proceso de 
su formación, fuerza, valor y eficacia 
de ley.;-. ■ /  , >' ' /

Recordemos, ante todo, las etaipas 
principales de dicho proceso formati- 
vo. Sabido es qué en la sentencia de 8 
de Junio de 1934, el Tribunal de Ga
rantías Constitucionales declaró que el 
Parlamento de la Región autónoma ca
talana carecía de competencia para 
dictar la ley de Contratos de Cultivo 
de 11 de Abril de 1934 y que, por tan
to, era nula esta Ley y todos los actos 
de ejecución de la misma. El 12 del 
mismo mes dictó el Gobierno de la Ge
neralidad decreto autorizando al Con

sejero de Justicia y Derecho para pre
sentar al Parlamento un proyecto de 
ley de Contratos de Cultivo (Boletín 
Oficial de la Generalidad de 14 de Ju
nio de 1934) el cual, como aseguró el 
Presidente de aquel Gobierno en la se
sión de las Cortes catalanas en que 
dicho proyecto se presentó y votó de
finitivamente (habiendo para ello que 
reformar en la misma sesión el artícu
lo 21 del Reglamento de las Cortes), 
era “ igual con puntos y comas” (Dia
rio de Sesiones del Parlamento cata
lán de 12 de éanio de 1934, página 
3.768) ley que el Tribunal de Ga
rantías Constitucionales había declara
do nula y de lá cual, en efecto, tan 
sólo difería eñ que declaraba su (pro
pia retroactividad al tiempo posterior 
al día 1.° de Abril de 1934.

Votose definitivamente, según queda 
dicho, esta nueva Ley, exacta repro
ducción de la anterior y a la que, por 
consiguiente, alcanzaba la eficacia de 
cosa juzgada aneja a la declaración de 
nulidad de que la de 11 de Abril de 
1934 había sido objeto (artículo 58 de 
lá ley del Tribunal de Garantías Cons
titucionales). Dispuesto, no obstante, el 
Gobierno de la Generalidad a hacerla 
cumplir, “pasara lo que pasara y fuese 
corno fuese” , según había anunciado el — 
Presidente de dicho organismo en la 
sesión del Parlamento catalán de 12 dé 
Junio de 1934, se dictó en 6 de Sep
tiembre del mismo año un Decreto 
aprobando el Reglamento para la apli
cación de la ley reproducida, el cual, 
si se contenía dentro de los límites ¡pro
pios de la actividad reglamentaria, 
esto es, los de desarrollar y completar 
los preceptos/legales, había de quedar 
afectado por la nulidad de que la ley 
adolecía.

Mas de que la función reglamentaria 
no se contuvo dentro de dichos lími
tes, sino que los traspasó modificando 
la ley, para cuya ejecución fué dicta
do, es señal inequívoca el hecho de 
que se estimó necesario presentar el 
reglamento a las Cortes; y a tal efecto 
se autorizó al Consejero de Justicia, 
por Decreto de 7de Septiembre 
letín Oficial de la .Generalidad de 13 
del misino mes); y el Parlamento ca
talán, en Ley del 14, publicada el 15 en 
el periódico oficial de la Región, de
claró con fuerzá de ley el Decreto del 
6, en que se aprobó el Reglamento pa
ra la aplicación de la ley de Contratos 
de Cultivo de 14 de Junio anterior y 
autorizó al Gobierno dé la Generalidad 
para publicar un texto refundido que 
comprendiese los preceptos vigentes 
de dicha ley y del Reglamento de 6 de 
Septiembre, el cual había de ser invo
cado ante las Juntas arbitrales y las 
Autoridades judiciales con la denomi
nación de ley de Contratos de Cultivo, 
téxto refundido que, aprobado por De
creto de 21 de Septiembre de 1934, se 
publicó en el Boletín Oficial de la Ge
neralidad de 30 del mismo mes.

Resulta, pues, que este texto refun
dido ya no es como el de la ley de 
14 de Junio de 1934 reproducción 
“ con puntos y comas” de la que el 
Tribunál de Garantías Constituciona
les declaró nula; pero no es ello bas
tante para concluir que no alcanza a 
aquel.texto refundido el valor de cosa 
juzgada que tiene la sentencia de aquel 
alto Tribunal; pues sería farisaico
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sostener que modificaciones accidén
tales impedían que le afectase aquella 
declaración de nulidad si su esencial 
contenido incidía en las extralimíta- 
ciones de competencia legislativa que 
constituyen el fundamento capital de 
aquella sentencia.

Y no puede decirse que, tratándose 
de un nuevo acto de voluntad legisla
tiva, debe considerarse eficaz mien
tras no recaiga, respecto de él, nueva 
declaración de nulidad, porque soste
ner esto equivaldría a desconocer la 
eficacia y a frustrar la finalidad de da 
institución de la cosa juzgada-

Es, pues, necesario para resolver la 
cuestión propuesta examinar si^el tex
to refundido de 21 de Septiembre de 
1934 de la ley de Contratos de Culti
vo contiene o no análogas extralimi- 
taciones de competencia legislativa a 
las que causaron la nulidad de la ley 
de 11 de Abril del año próximo pa
sado, en la que aquél tiene su origen.

La sentencia dictada en 8 de Junio 
del año antepasado señalaba como 
principales motivos de nulidad, pqr 
incompetencia, de la Ley de 11 de 
Abril de 1934: haber alterado las ba
se* de las1 obligaciones contractuales 
al limitar la autonomía de la voluntad 
respecto a la forma y a la eficacia del 
contrato entre partes y para terceros, 
al limitar su" objeto, al señalarle efec
tos reales y al instituir el derecho de 
adquisición; haber invadido el campo 
de la legislación social, exclusivo del 
Estado al imponer la división por cla
ses para la formación del órgano ju
risdiccional que interviene, no sólo en 
funciones de este género, sino en otras 
de carácter dominical que ejerce, unas 
veces suplantando al propietario y 
otras sustituyéndolo, al exigir el tra
bajo precisamente directo del culti
vador o de ciertos familiares süyos 
,como condición indispensable : p # a  
llegar a adquirir la finca y al favore
cer al cultivador en lo referente J l 
precio, duración del contrato, revi
sión de condiciones y mejoras; haber 
legislado sobre materia procesal re
servada al Estado al crear Unas Juii- 
tas arbitrales que, aparte facultades 
dominicales sobre los predios arren
dados, las de revisar los contratos de 
arrendamiento y las de fijar el precio 
que el arrendatario ha de pagar. por 
las fincas a cuya venta obliga; áL pro
pietario, tienen también fas dé cono
cer privativamente y resólvér en pri
mera instancia todas las cuestiones 
planteadas en la aplicación o en la 
interpretación de la ley de Cultivos, 
con una competencia determin ada ex
clusivamente con arreglo al criterio 
territorial, en forma y con,?ei^nóíhbre' 
de juicio, y con recurso de apelación'; 
haber estatuido respecto de la orde
nación de registros e hipotecas al ins
tituir bajo el nombre de anotación 
preventiva úna verdadera inscripción 
provisional, materia propia de la le
gislación del Estado; y haber ejerci
do, en fin, al regulár las materias'que 
constituyen la entraña de la ley de 
Contratos de Cultivo, una competen
cia legislativa que, mediante la ley- de 
Bases de 15 de Septiembre de 1932 
para la implantación de la Reforma 
agraria, asumió pléiiameñte él Estado,

Pues bien; basta con pasar la vista 
por él texto refundido de: la ley de Contratos de Cultivo que lleva fecha 21

de Septiembre últimóy inserto eh: él 
Boletín Bf iciál :de : la Generalidad" de 
30 del mismo mesé para que 'quéde 
evidenciado que en él nó sé ha reme
diado ninguno de los motivos dé; mili- 
dad  ̂qué estimó en la Ley de 11 de 
Abril dé 1934' la sentencia dél Tribu
nal de Garantías; y sólo por vía de 
ejemplo, y nó para agotar la cita de 
todas las disposiciones en que aque
llos motivos de íiulidád resultan mani
fiestos, señalaremos que por motivos 
iguales a los que se expresan en la 
mencionada sentehcia resultan altera
das las Bases de las obligaciones con
tractuales en los artículos 3, 3, 9,*16, 
18, 29, 35, 43; 49, 51, 66, 67, 74 á 82 Á . 
y se invade el campó de la legislación 
social en los artículos 10, 14, 34, 52 a 
63 ..., y sé legisla sobre materia pro
cesal en ios ' artículos 4, 6, 15, 26, 40, 
45, 48, Í2l a 208 y 2;° adicional; y se 
estatuye sobre ordenación de registros 
en el artículo. 83, que conserva- la ins
cripción provisional que la primitiva 
Ley denominada anotación y se ejer
ce la competencia legislativa que por 
la ley de Bases de 15 de Septiembre 
dé 1932 asumió el Estado, puesto que 
la entraña de esta Ley es idéntica a 
lá de la Ley que motivó la sentencia 
dictada por el Tribuiial ;de Garantías.
" Cóntienéi pues, él nuevo* texto de; la 

ley dé Contratos ; de Cultivo las; mis
mas éxtralirnitáciones de competencia 
que él Tribunal de Garantías señaló en 
la Ley de 11 de Abril, y, ptir consi
guiente," alcanza, con valor de 'cósa 
juzgada, a las disposicipne.s: coqteni- 
das en aquel texto, lá decíaráción pro
nunciada por dicho Tribunal. ; / /./:' 

Los funcionarios dél Ministerio Fis
cal, por consiguiente, cuando  ̂interven
gan en asuntos en que se citen o in
voquen los preceptos consignados en 
la ley de Contratos de Cultivo de 14 
de Juíiio de 1934 dada por el Parla
mento catalán, en el Beglamento de 6 
de* Septiembre, dictado para la ejecu
ción de esta Ley y en el texto refun
dido de la Ley y Reglamento citados, 
se abstendrán de reconocer a dichos 
preceptos validez y eficacia, y-utiliza
rán, sf fuese necesario,; los medios :<y 
récursos lególes procedentes paró evi
tar qúé sean aplicados. : " 4 JSírvase V. S. comunicarme haber 
iquedado enférado deda ¡presenté. ;

Madrid, 31 de Enero, de 1935.—L o
renzo Gallardo. / : y
,Señor Fiscal de la Audiencia de ...

Ministerio  d e  in str u c c ió n
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conformidad con lo establecido 

¡cq la prden de 11 de los corrientes,
/■ 3ístá Subs^retaria; ha dispuesto que 
sé ipúblique a continuación el anuncio 
de concurso, formulado por el Claus
tro del Instituto ;Naeionail de Segunda 
enseñanza dé Ceuta, <para proveer la 
plaza dé Profesor interino de Estila 
diqs, tamuídicós. s i quehace^ referencia 
e l é f g u i é n t e ; : . - . . /• -

Anuncio
" Para dar cuinphmienlo- a1 lo ' dispues 

to en la Orden ministerial de l l  de 
los corrientes, inserta en lá Gáóéta 
del 18 dél ácíüal, se abte un concurso, 
por término de diez días, a contar del 
sigdiente ál en qué aparezca este'anun
cio-én la Gaceta de Madrid, para la 
provisión, con carácter interinó, y -por 
lo que resta de curso, de una plaza 
de Profesor de Estudios talmúdicos 
para hebreos, con remuneración de 
4.000 pesetas anuales, y adscrita a la 
enseñanza del Diploma Superior de Le
tras del Bachillerato marroquí (primer 
curso). v  c

Pueden concurrir al mismo los es
pañoles o subditos españoles mayores 
de yéintiún ,años, acompañando/ á la 
instancia, dirigida al limo. Sr. Direc
tor de este Instituto, en la que sóíici- 

■ ten. y se justifiquen estos extremos, to
dos los documentos que acrediten su 
competencia en esta materia. . /.

El plaustro de este Centro adjudi
cará cjicha plaza al concursante de ma
yores méritos.

Madrid, 26 de Enero de 1935.-—E l. 
Subsecr etario, Mari año Cúber.

Dé acuerdo con lo propuesto por la 
Junta para Ampliación de Estudios e 
Investigaciones científicas, y de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 24 del Real decreto de 22 de 
Enero de 1910, / *

Esta Subsecretaría lia resuelto se 
publique a continuación la convóéáto- 
ría de 1935 para la concesión 'de pen- 

. síonés a Catedráticos de Segunda En
señanza, para cuya pensión se halla 
incluida en el capítulo 1.°, artículo 2.°, 
agrupación 15, concepto 9.° del vigen
te presupuesto la cantidad necesaria;

Convocatoria.

Consignada en el presupuesto vigen
te uña cantidad especial ‘ destinada a 
pensiones para Catedráticos de Segun
da enseñanza qué deseen ampliar estu
dios en el extranjero, servicio éñeo* 
ipeudado a ésta Junta, se convoca paña 
laconcesión de es tas r pensiones dentro 
dé las hormas que señala la cdnydcá- 
toria general, publicada en la Gaceta 
del 6 del corriente, y' conforme a las 
condiciones Siguientes:

Primera. Podrán solicitar estas pen
siones los Catedráticos de los Estable
cimientos dé Segunda enseñanza que 
deseen:

a) Ampliar sus estudios en las ma
teria» de qué son titulares.

Zb) Estudiar la organización de 16s 
Centros docentes extranjeros, la meto
dología de las enseñanzas, la: forína- 
ción dél Profesorado u otro» proble
mas de .educación relacionados cbn la 
¡Segunda énseñánza. ' ‘
; Segunda. El término para la pre

sentación de solicitudes, expirará, al 
me& de la publicación de este,, an ecio  
en la Gaceta. .

Tercera. Las solicitudes, en papel 
dé 1,50 pesetas, serán enviadas al Pre
sidente de la Juntá para Ampliación 
de Estudios, Medinacéli, 4, Madrid, 
acompañadas de los datos comproban
tes que la convocatoria general exige.

Madrid; 28 de Enero de 1935.—®! 
Subsecretario," Mariano Cúber.
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limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.° del vigente 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles,

Esta Subsecretaría ha acordado Jos 
siguientes traslados de Porteros, con 
el carácter de voluntarios:
1 Manuel Cabo López, Portero segun
do del Instituto Elemenal de Segunda 
enseñanza de Montarte de Lemas, a la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Orense; e

Isidoro López Calle, Portero tercero 
del Archivó de Indias de Sevilla, a la 
Escuela de Artes y Oficios (Sección 
Triad a) de la misma capital.
• Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 31 de Enero de 
1935.-—-El Subsecretario, Mariano, Cu* 
ber.
Señores Subsecretario de la Presiden

cia del Consejo de Ministros, Orde
nador de Pagos de la misma y Je* 

. fes de los Centros que se mencionan 
en la presente Orden.

MINISTERIO' DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD.
j  CIRCULAR

Con arreglo a lo dispuesto en la Or
den, de 3 de Diciembre de 1931, los 
elaboradores nacionales y los Hmpor*. 
tadores de los preparados que se es* 
'lieqificaii,' .deben - remitir p ara su ex a -  
fbeíi, al. Instituto .Técnico'' de Fármaco
biología tres muestras de cada lote:

.Sueros', terapéuticos» anatoxinas, va
cunas microbianas, vacunas antivario. 
Jicas, filtrados bacteridianos, bacterio- . 
lagos, tuberculinas, maleínas, fermen
tos lácticos, 'antigehos' y -demás ele- 
uiéiitos de:. sero-diagnóstico»..virus, in* ‘ 
mu (tizantes (virus de la peste porcina, 
etcétera),., preparados de arseno-benzoí,' 
preparados,." de ...glándula tiroides,,'.pre
parados.- de. glándula paratiroides,- 
adrenalina (súprarrenina, epinefrína, 
etcétera, preparados ,hi.pofisaribs'. (ló
bulo anterior y posterior), .'insulina,, 
preparados inductores del estro (fo li-.- 
jo linas, estricnina, etc.),, cuerpo; di- 
gitálleos (preparados de digital, estro- 
ir anto, escita, etc.), preparados de cor
nezuelo de centeno, preparados de he
lécho macho y de aceite de quenopo-
;dio> vitaminas.............................
. Re recuerda la inexcusable obliga
ción de esos envíos al Centro indicado 
para evitar las sanciones que con 
todo rigor se aplicarán en los casos 
de comprobado incumplimiento de la 
disposición mencionada.
‘ Madrid, 31 de Enero de 1935, — El 
Director’ general, 'Víctor- Villoría. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTORA

No reuniendo ninguna de las fincas 
presentadas al concurso que para do
lar de campos de experimentación a

la Estación Agronómica Central con
vocó esta Dirección general en fecha 
17 de Noviembre próximo pasado, se 
abre nuevo concurso para la adquisi
ción de una finca rústica, que deberá 
reunir las condiciones siguientes:

1.* La extensión será de ocho a 
diez hectáreas, en terreno llano ho
mogéneo, que reúna buenas condicio
nes para el cultivo.

2.* Deberá tener upa hectárea, por 
lo menos, de regadío o disponer de 
agua utilizable para el riego con poco 
gasto.

3.* La distancia dé Madrid no de
berá ser superior a 30 kilómetros por 
carretera o ferrocarril, y deberá estar 
situada a menos de dos kilómetros de 
las Vías de comunicación antes indi*, 
cadas y de una línea eléctrica. i

4.‘ Deberá estar libre de cargas y 
con la titulación legal para poder for
malizar la compra.

Los concursantes dirigirán sus soli
citudes a la Dirección general de Agri
cultura, especificaiído en ellas la si-, 
tuacíón de la finca, su cabida, linde
ros y tprecio, presentando sus propo
siciones en sobres lacrados, los cua- 

Tés se recibirán en el Registro general 
deí Ministerio de Agricultura hasta las 
doce del día 20 del próxiriio mes de 
Febrero.

Madrid, 30 de Enero de 1935.*—El 
Director general, Juan Díaz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE INDUS
 TRIA

Vista su instancia fecha 5 del co
rriente y el certificado médico adjun
to, acreditativo de la necesidad de 
que se le conceda un mes de licencia 
por enfermo, por imposibilidad de 
prestar sus servicios:

Vista la propuesta del Consejo de 
industria de 19 del corriente,

Esta Dirección general; estimando 
justificada sü petición y con arreglo 
a lo establecido en el artículo 63 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, ha tenido a 
bien concederle el mes de licencia so
licitado, que empezará a contarse a 
partir del día en que término el per* 
miso de Pascuas* : 1 -  .

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
Sebastián Castro.
Señor D. Julián González de Suso, In

geniero Jefe de la Jefatura de In
dustria de Vizcaya.

DIRECCIÓN GENERAL DE COMER
CIÓ Y POLITICA ARANCELARÍA

AVISO PE RECTIFICACIÓN

En la Orden de este Ministerio de
11. de Enero dé 1935 (G a c e t a  del 131, 
aparece equivocado el nombre y pri
mer apellidó deí Delegado Colabora
dor en las Comisione^ Arancelarias 
por el epígrafe 25 (Forrajes y semi

llas) de la XII Comisión, D. Isidro 
Mura Cecilia, cuyo verdadero nombre 
y apellidos son los de D. Isidoro Mi
ra Cecilia, entendiéndose, por tanto, 
que queda rectificado en esta forma el 
nombre y apellidos del Delegado de 
referencia.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.—El Director gene
ral, Vicente Iborra.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Declaradas desiertas por Orden de 
27 dé diciembre próximo pasado, bien 
por falta de solicitantes, por pertene
cer a distritos no afectos a la División 
cor respondí en te los que lo hici eró n; ó 
por otras causas a juicio del Consejo 
de Minería, la provisión de las plazas 
siguientes de Ingenieros de Minas, des
tacados de las plantillas de los distri
tos mineros o de otro servicio activo 
del Cuerpo en las Divisiones Geológi
cas e Hidrológicas creadas por Decre
to de 2 de Agosto del pasado año, uña 
en la División segunda (Norte): capi
talidad, Logroño. Comprendé las pro
vincias de Vizcaya, Álava, Guipúzcoa, 
Burgos, Logroño, Soria, Navarra, Hues
ca y Zaragoza; dos en la cuarta (Cen
tro: capitalidad, Madrid, Comprende 
las provincias de Madrid, Segó vi a > To
ledo, Cuenca, Guadalaiara y Ciudad 
Real; dos en la sexta (Este); capitáli- . 
dad, Albacete. Comprende las prcviu
das de Albacete, Teruel, Valencia, Cas
tellón, Alicante, Murcia y Paleares;

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
de méritos la provisión oe las mención 
nadas plazas, con arreglo a las siguien
tes normas: ;

Primera, Las referidas plazas sólo 
podrán ser solicitadas por los Ingenie
ros del Cuerpo de Minas adscritos a 
los distritos mineros o a otro servicio 
activo del mismo, y aquellos que en 
virtud de Orden ministerial estén afec
tos con carácter temporal o permanen
te, a servicios cuya residencia esté en 
la zona comprendida dentro de lá de
marcación señalada a la respectiva pi-

■ visión... ¿ v,
Segunda. Los solicitantes de dichas 

plazas harán constar en sus instancias 
los méritos que estimen pertinentes, p  
acompañando, cuan do proceda, los do
cumentos justificativos.

Las instancias las cúrsarán por con
ducto de sus J e f e s  inmediatos, a la Di
rección general de Minas y Combusti
bles. .

Tercera. El plazo para la admisión 
de solicitudes será el de veinte días 
hábiles, a contar de la fecha de la pu
blicación .d/v (vs'̂  convocatoria en la 
G a c e t a  p e  M a d r i d .

Cuarta, Caso de no existir sol icitan- 
tes para alguna de las plazas mencio
nadas, la provisión de las mismas se 
efectuará por la Dirección; general, a 
propuesta de ios.- I ;de Tos,servicios 
comprendidos dentro de cada División, 
previo informe del Consejo de Minería.

Madrid, 31 de Enero dé 1935.~-E1 ¡Di
rector general, Manuel Sáenz decanta  
María.: , ;. • ó, ■ •i-;.;.-.


